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INTRODUCCION 

La dilación proha!oria dentro del procedin1icnto mercantil como en todo procedimiento 

regulado por Ja ley, constituy~ uría 1í'e Ja~ etá'pas más)mportimtes, ya que son las pruchas las que 

influirán.en el criterio de(juiga~iir ~l.e~iti~s.u.resoluci1ln. 
. <>~ ~~:.~ ' .. ; ' '~~--~:¡_· _: - ·.-.. -

Por regla genci'ar~; JgcÚu~~~JJ~gii.~J c~~lq~ier cJJ.;;~nto de convicci1ín; aún de oficio 

para conocer Ja veribJ':ob're ~C::'lpu*!:.~:~Ü~~ti~n~~s. •· 
,-:i.)i: .;-:i;/,: .,_i-;~:,f~-· 

. .. ._ :'.'.' . !:~- -: . --. ·. '.· ---~~ó : -'- - -_ ._ - -º 

Es as( que támbién por priñcipio.procesal; ninguna parte puede oponerse a que se reciba un 

pleito a prueba, ni támpoco a li. recepcidn de éstás; 

. . 
Sólo que tratándose de Ja admisión de algunas pruebai en ~ateria mercantil como scin entre 

otras las documentáles privadas, particularmente· las que conciernen a· los· libros de· Jos 

comerciantes, lo que nos motiva a elaborar el presente trabajo, ya que nos preocupa la· libertad 

que tiene el juez al proveer sobre su admisión y sobre todo al desahogarse J>Or causar algún acto 

de molestia a la contrdparte del olilrente. 

Al no existir diSJ>Osición alguna dentro del proce<limiento mercantil, que claramente 

determine las facultádes del juez para admitir pruebas, e~"PCCfficamente las que se han 



11 

mencionado, surge el problema de la supletoriedad del Cddigo de Procedimientos. Civiles. La 
' ' "' . . 

cuestitln primordial que se trata de dilucidar con e'stc tmhajo es determi~ar si en el procédimiento 

mercantil existe aliúnmedit>dc'.f~púg~aéión al.auto qte •Jd'riii;~ p~ebas ~uealdesahogarse 
causen Un ag;;vio de i~!X)~il;le r~p~ra~i~~'. 

?.. .. . 

Conside;amos d~ importa~~iJdi~h~ análisis~~ 'l~é ~u~~ e~isÚ~ I~ ~Ía irit~ricidn de causar 
.<·:X: L'.. -.í;'..:-:·.--~'.:~ -·~: ·-,,.,::-~-7:..; '- ··". -·~;"'.· .(:· ~--'."" 

grnves moiestias •y: b-aslómos al colitiga~te{el. ofi:éc~r. Únaprueha. sin una. utilidad procesal, 

convirtiendo el p~ci.;1.Jiiiii:~~o ~n ~:-;;:Óso);~it.cÜltoso camino hacia la obtención de una 
-· ,_ • ·: -, ·• ' ''. 1- - ·, • ~ ~-, _·· ' ' ' 

sentencia en perjuicio d~ la ad~i~istracillli dejustl~ia.· 

Iniciamos ~I p.re.s~nt~ ~studio '~on"ías genernlidades sobre la prueba dando desde luego, su 

definición y clasi¡.c~clú~, tr~ta~do !>ost~riormente las peculiaridades en materia mercantil y de 

esta forma las generalidades. sob~e I~~ medios de impugnación en nuestro segundo capftulo . 

. '. ·"'._. ·_-- -- ---

PosteriÓrm~nle tr~tamos las eta.pas de Ja dilación probatoria en materia mercantil hablando 
/·. ,:~ ·, '. 

en particular del aut~ admisorio de las pruebas, 

. <<» '--~- ~ 
En el último capflulo planteamos el proble~a ,de., Ja impugnación al auto que admite 

... , '','. 

indebidamente una prueba y proponemos el. mediO idóneo. 



LOS MEDIOS DE IMPUGNACION Y EL AUTO QUE PROVEE SOBRE 
LA ADMISION DE LAS PRUEBAS EN l!L PROCEDIMIENTO 

MERCANTIL 

CAPITULO l. GENERALIDADES SOBRll LA PRUEBA. 

1.1. DEFINICION. 

La necesidad de definir a la prueba requiere que tomemos en cuenta sus diversas acepciones, 

ya que dicha palabra se empica no Slllo en el derecho, sino tamhién. en otraS disciplinas. Se 

prueban los acontecimientos históricos, las hifl<llesis científica~'. los ~éí;,d~s de prod~~dón 
etcétera. 

En un sentido esuictamente gramátlcal, Ía pal~Í1rá p;¡;eba ixpreSa ia acéiÓn y electo de 
... ',,.- - ·-~:< .. - '• - , - , 

~;~ - ·, ·., >','o• . ·;;{ '. ,,.- , •. _ , ,"· - . ~/_' ., . ', ' , •'; -

probar, as( también como la razón, ari.u.mento, instru~ent<! u otro. medio con. que se pretende 

etimología, según unos, del aMerbio probé, que significa IÍonradamente, Jl<lr ~onsiderarse que 
:-"'.i- ! :.~ 7' ._-:, -,-.;;, -:;~ 

obra honr.idamentc el qué prueba lo que pretendei'o; según otros de la· palabra p~ohandum, que 

significa recomendar, probar, cxperim~~tai, ~~t~n~71i?~a~~~ 1~.l:'.·1ir" 
' , ·' 

. , '.-'· ·-,,._-::'' 

Limitándonos al campo juñdico y especíticamentc al procesal Ía ·prueba 'será • ... el acto o 

l. frlncjpjos de Derecho Procesal CM!: (s.L).(s.e.). 1910, p.p; 151y152. 
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la serie de actos procesales por los que se trata de convencer al juez de la existencia de. los datos 

llígicos que han de tenerse en. cu~nta e~ enano .;.(2) 

. _.' ' --.- '·, _,- . .-:. \- ~~ < : ' 
En este orden de idea/1~ ~al~h~aprueba se ~rnplea para designar los medios de prueba, es 

decir, Jl)s instruilie.:ili~iCC>~·,,ú;·~··q\U'c:s~~ P~fú!~d~ logl--dr el ·Cerciora~iento del juzgador acerca de 
· '-· -· ''" '~ '.: .. ' · "'".' · .-·,' -·~ _ : . · · _- '- . .'o\·;. .: ,·: - , · · o 

los hechos disc~¡¡d~~ ~~:;1 Pf~~sci, ~s~decir; cuando el hech~ que hayq~e conocer no esta 

presente el jue; ti~n~ IJ~~<;c~Í~é de ~tro; objetos 4ue le permitan c~nocer el· hecho ausente, 

AsimiSmo_·se utilii.a·-·fo·-~1a-b'f..1. pruet>a·para referir la· activi~d- tendiente a-lograr ese 

acercamiento, dich~· ¡~tividad prob~to~ia compr~nde el sumlnistro del ~edio de prueba para basar 

las pretcnsicines·. 

También es utiliZada la. palatira p~eba para reforir el resultado positivo de la actividad 
. ·.' __ ·. :·. _. ,. -_, -.. '':. -_:,. ..-

probawria, algufon Ít~-pr~hado cuando.ha Jog~do efectivamente el cercioramiento del juzgador. 

Se utiliza conÍo sinónimo en estli acepcidrÍ de demostración. 

Es así que e_n s~!'.ti~o.eslljct.<?,",.;Ja. prueba es la obtención del cerciommiento del juzgador 

acerca de los hechos dÍscuiid~s· /di~cutlbl~;, . cuyo esclarecimiento resulte necesario para Ja 

2. Payá, Fernando H. La prueba eri el Proceso civil: Argentina, Buenos Aires.: Edit. Abeledo·Perrot, 1978, 
p. 17. 
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resolución del contlicto sometido a proceso. En sentido amplio la prucha compreruJc las 

actividades procesales que se realizan a fin de ohtener dicho cerciorJmiento, independientemente 

de que este se obtenga o no ".(J) 

Tomando en consideración las coincidencias en la delinicidn dada por los doctrinarios, la 

prueha es la actividad procesal, realizada con el amdlio de los medios previstos o autorizados por 

la ley, encaminada a crear la convicción del juzgador, acerca de la existencia o inexistencia de· 

los hechos afirmados por las partes en el procedimiento judicial. 

1.2. CLASIFICACION. 

Las pruebas se han clasificado siguiendo algunos criterios, como lo es la naturaleza del 

proceso, el grado de d«:acia, los modos de observación y percepción, la función lógica ·_que 

provocan así como el tiempo en que se produzcan. 

La siguiente clasificación fue elaborada tomando como hase la expuesta por Jeremías 

Benlham y Carnelutti,(4) misma que adopta Rafael de Pina:(Sl 

a) Directas o inmediatas; 

J. avalle Favela, José, Derecl!o Procesal Civil: Sta. edlc.; ltéxlco, D.F.: E<llt. Barla, 1992, p. 125. 
4. Cfr. Pallares, Eduardo. Dlccionujo de Derecho~¡ 7oa. edic.¡ México; D.F.: E<llt. Porrlla, 

1973. 
s. Cfr. Ob. cit., p.p. 154 y 155. 



h) Indirectas o mediatas; 

e) Reales y pen;onalcs; 

d) Originales y derivadas; 

e) Preconslituid:is y po_r conslituir; 

1) Numi~~d~s. e i~nolflinadas; . · 
gJ His11Srica~ y ~ñti~~s; 
h) Penin'cnlcs e imPcrtinentes; 

i) Idóneas~ i~etÍdac~~; 
j) Utiles e iniililes; 

k) Coricurrenles y singulares; 
. ·" 

1) Morales e inmord.les, legales o ilegales. 

A conlinuación veremos en fonna general a cada una de ellas: 

4 

a). Directas o inmediatas. Son directas las que producen el conocimiento de el hecho a 

probar sin ningún intermediario, es decir por sí mismas. 

b). Indirectas o mediatas. Son pruebas indirectas las que sirven para demostrar la verdad 

de un hecho, recayendo en, o por mediación de otros con el que aquél está íntimamente 

relacionado. 
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c). Reales y personales. Se calÜican de -reales las- prucllas cuu~do el conocimiento se 

adquiere por la inspecci1ln o análisis de un hechii' material; pers;i~ales si conducen a la certeza 
·.~ ''· .) - : ' - -. '." '. . ·. ·' ' 

. mediante testimonio humano. 

!.:Y'.J·>,·: 
. :.~·};-o ;~· 

d). Originales Y. derivadas; DÍcha i:lasificacicíll se reficri{a ICÍ:~- lliícumeníos en que se haga 
· - .:.:· -:;: - ·::·-~: ·.;:~.:·. -__ :t _7;, .. -~X\::~~-~-'.~,~~'.{;. ¡_rt-~~~~,,>í\"·,c;~·:lY-'.;~;,-_'":,0~7_::~-::~ -f:_. 

constar el acto jurídico ·que'· háy .-que ¡irollár, ;o. dé éopias, -iestimoniÍ1s :o 'reproducciones del 

mismo. Son originales cuan~o sé r;~críf~ a primerns·:~plas'otf¡~l~d1;s,de un documento; o a 
- - : ~:i"- ;','.-.'..- .. _, ,>'.~- - '-" .. {:.:?--: ,) __ -,:~_,_:~-<;~~<:.\-- 0'' .+:: 

testigos presenciales del heclio,yse'llamañ ilé~ivádas cuándo se tratll'de segúndás copias. -
:_ -_,o:__- ... -.. -·-o.:.~o _, ... ;:-'.'~- :,·,·.-·"- ,.,_'. ':C.:-.0,o.•\'-; --,_---,,·-;--- '"'.:.· .¡ ·~·'. ·; 

--·-

e). PreconstitÚidá~ y_por _co?stiÍ~~:.l.a~Prifüer~s tidnen cxisté~~iajuidica a~tes _del litigio. 

Son pruebas ~;econs~t~~as los con'traios · escritosi lri~~iiitiiJ~Lde c;é;;ito; Íos éeÍtiÍicados •de 

depósito, las actas del estado_ civil. Son ;p~rh~~ pÍir con:i;tJ
0 

l~s· q~e se_ clalloritn dUrdnte el 
:-:,_-,·•:· .-. ,'',.':"' -; 

juicio, tales co~o I~ ~ridiai/18 f~mlíi~~¡i¿~;:l;l~ci~1~~¡;:~~1 ~ia~Í~s~i~d~iaÍ. -
.'~ .. : "'~.-·.-¡• ¡ .'_:: .. ·.?' '.:;i.:º -,:'..~:;i.-'.;S. . ,_ :-

t).'. Nominadas e. inn;;~lna~~~.:'~~o~ n~m~~G¡~ · 1~~ -aut~ri~das por la ley. misma qué 
-:;,.''" r.~rr~~< {: :<·"'" .-·· :;::" ;_:;, 

determina su valor prolla1orii> y la níáncnl de pr¡j¡jllcfrlas;són los medios depru~ba que enumera 

el Código. Ta~biJ~ _ ~ ¡¡1~i~ J~~J~s "¡:¡át'.} S1;n tru~bas in:~m~~a~as ·las· que no están 

rcglamentá~S, y qÚ~~:b~j~~~~-- ;~¡~~-~J~·í)!~~i~~;- ;,:; ,-~ ---
<.~-- < :·;~:-:::- . .,. :'·. ··,.'>· . ,' \·'_". . 
. ·~ . •. . 

g). Históricas y crfticas. i:;; pruelÍ~histórica se conc~eta en la ollservación personal del juez 

frente el hecho aproh~ro en-la;i~~~e~as pers~nas aptas para representarlo ante él; la critica se 
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trnduce en una opcracicln lógica, en virtud de la cual partiendo de un hecho conocido, se llega 

a otro desconocido que queda laQ1hién probado. 

--;: 

h). Pértinentés ;~' i'~¡X;nÍ~eni~s; Son, ~citin~~tes lás que . tienden . a• probar los hechos 

,.:·_; . '' . .', 

i). ld1!neas•~·ineÍicacetisi~··~~1~i1ás.que ~rOdÚcen certelÁI ·~obre la existencia o 
. ., .- _·. : ',- --·. _;.'- ·---;;- -,.'.· .. ~. - :J,:\2'-~ ~f·'~ '.~>:. ~e', c. •.• ~~~·?~:-~·.:-·~ ~:; ---~·.'_-_--_, -· .. ,; ,..-, '· ·. --;- ,. 

inexistencia del liechi> cÓn'.r~vcrti~o; :~e"~frás~ue l:~in~;;~asessja~~n.l~d~iia ~s ~ucsÍiones . 
. -:·:t_ -·.,·;·.\_ 

j). Utiles e inútiles. Son inútiles l~s que p~e~án~h~~h~s q~~ ia~ • )Ydrt~sadR)iten como 

verdaderos o reales,;~ie~~~~q~e~l;~:~ÍiÍ;;•;J~cl~~t~ ~'.'1i~c,~:~·h~¿~J~~~e:d~~- · . 

·.:.;,,; ~~.~::'.:·'.-/>.:-. :•'; ' - :·,: ;,:, 

kJ; Goncurrentesy ~ingúlares. sorí concu'rrení~s ~queiia~ que sólo ti~~eri eficacia probatoria 
~.';.:; r·- . ·~ . r' - ' ,": ~ ' . .i -

cuando est:irí as<~iadas con ótras}ruebái. tití co.mo a~o~tece ~~11 ra5 presu~Ciones, son singulares 

aquellas que co~sld~i~d~~ ~i~lád~~~~i~ pr~J~e~ ~ertezii, j!or ejemplo la confesión judicial, 
o·::.-·-· ~l;, :.r; :: , 

documentos y Ja inspección 'ocular. ' 

1). Momles e. inm()rales,. legales o ilegales. Son 'pruebas inmorales aquellas que, 

constituyendo hechos contrarios a la moral, se Jlevari a cabo, para realilÁlr fines inmorales, tales 

como ofender a la parte contrdria, producir delectación morbosa, escandalilÁlr, etcétera. Serán 
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morales las que no reúnen dichas características; son legales las consentidas por la ley y en 

contraposición a esta.~ las ilegales. 

1.3. LA PRUEBA PROCESAL. 

En el ámbito jurídico la doctrina ha dado diversas acepciones a la prueba, comomed_io.~ de 

acreditamiento y de comprobación que las partes aportan· al-· proceso; comu mecanisrnus 

encaminados a tratar de convencer al juez respecto de los _ft~ft;~ a~a~~idos; c;>~o una fase 

' . 
procesal y finalmente el resultado de convencimiento en la_ mente del juzgador. 

1.3.1. Principios rectores. 

Han sido llamados Principios Rectores de la Actividad Probatoria(6), también se les conoce 

como Principios Generales Relativos a la Prueba(7), los más importantes desde nuestro punto de 

vista sun: 

Necesidad de_ la. prueba.- Toda demanda de justicia, sometida ante el juez respectivo se 

reduce a un conjunto de afirmaciones, narraciones de hechos; el demandado cuando comparece 

y opta por deli!nderse plantea una verdadern resistencia a lo pretendido, sobre la base de sostener 

6. Cfr. OVa!le favela, José. Ob, cit., p.p. 101-103, 
7. Cfr. Pa!lares, Eduardo, Derecbo rrocesal Civil: 2da. edic.; México, D.F.: Edit. Porrlla, 19GS, p.p. 380 

y 381. 
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a su vez contrap~cslllciones rosadas en otras afirmaciones; si tanto de un lado como del otro se 

afirma, el juzgador queda, trente ·a un dilema· que sillo podrá ser esclarecido mediante el 

convencimiento a que se le Úeve; a tmvés 'íté los mediÜs de prueba apo!1JÍdos por cada parte, de 

ahí que se hahle ~e la ne~esida~d~ ia ~~~ha. 

Adquisicilín de la prueba.- De acuerdo a este principio, la actividad probatoria no pertenece 

a quien la realiza ya que se considera parte del proceso, debe limitarse a la determinación de la 

existencia o iÍJéxiste¡;cia del hecho a que se refiere beneficiando o perjudicando a quien la 

ofreci1l. 

Contradicción de la prueba.- Es este principio referido a la rendición de las pruebas en 

debate contradictorio entre lás. panes, o por lo menos dando oportunidad a la.~ mismas pard 

o!ljclarlas. 

Publicidad de I~ p".iclla ;- ,Todas las pruebas para ser eficaces deben ser documentadas, para 

que sea posible a'ias. part~s y a ierceras personas conocer la.~ motivaciones que determinaron la 

Prohibición de aplicar el conocimiento privado del juez sobre los hechos.- El juez no debe 

juzgar por el conoci.;¡iento extraprocesal que tenga sobre los hechos controvertidos, sino 
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únicamen1e por el que se desprenda de las constancias de autos; no puede ser tesligo y juez en 

el mismo proceso. 

1.4. LOS MEDIOS DE PRUEBA Y PECULIARIDADES EN MATERIA 

MERCANTIL. 

El Código de Comercio (en adelante C. de C.) en su art(culo 1205 cslahlecc como medios 

de prueha: 

• l. Confesión, ya sea judicial ya extrajudicial; 

• 11. Instrumentos públicos y solemnes; 

• 111. Documentos privados; 

• JV. Juicio de peritos; 

• V. Reconocimiento o inspección judicial; 

•VI. Testigos; 

" VII. Fama pública; 

" VIII. Presunciones ". 

Al estudiar los problema.~ específicos en. cuanto los medios de prueba en el procedimiento 

mercantil, daremos su definición genérica y resallaremos sus peculiaridades que tienen a 
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tliferencia tlel procetlimient 1 civil;· Hacemos. tlicha exposicidn siguientlo el ortlen tlel art(culo 

citatlo a exccpci<in de la <loe 'mental privatla~ eUuici~ tic peritos y la inspección judicial que para 

efectos <le este trahajo expo dr~mo~al final de este 'cap(tulo. 

Se tleline a la contesió como " .... la ad.;ni~i<Sn Íácita o expresa que una <le las partes hace 

de hechos propios, de los on'irov~rt;dos ~~ · ]~i~iC>, reéonociendo que son verdaderos y en 

e ~.:};·.{i,·~; 
.:~-· 

. -

Se entiende. co:°; la• ~rl~~aci:~n iq~e/~.ac~ una de las partes reconociendo hechos de 

cunsccuendas jurídicasdestavor~blesparael confesante; la prueba confesional puede realizarse 

antes de que p~opia~:nte ~: Lie el jui~io, co~~ lo es en el reconocimiento de firma que se 
' < '. \. 

hace en los medios preparatorios. 

e. d '~"'"lomº ~4""' • romm•• poolo ~ ""'"",.,.,~,•y........,...., 
en cualquier estado del juicio .y hasta la citación para sentencia definitiva. Sólo procederá de 

acuertlo al art(culo 12.23 del C. de C. a fijar fecha de desahogo sino hasta que sea presentado el 

pliego de posiciones. 

Esta prueba es judicial cuando se hace en la contestación a la demanda o en el momento de 

s. !bid. p. 398. 
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la narracidn de los hechos ante el juez competente y de acuerdo con el artículo 1235 del C. de 

c. cuando la confesidn ~o se haga al absolver posiciones sino al contestar la. demanda o en 

cualquier actó d~ljuicio,nJs.iendo ~n la pr~s~nciajudicial, el colitigante p¿drá pedir y dchcrá 

decretarse la ratificaci<ln y he~hoesi~ la c~rii~:~ill~ q~eda.pertcct~~ 

La confosidn extrajúiliciÍd se hace ~nlí: él jJez !ric~rnpelcnte acepÍada de cornlín acuerdo 

entre las partes, 'excetua~'dose· a~Je1f¡ que se realice ante ud~juez' iitcluiipetenle por iáztin ·de 
- -___ ==---- ~,-- - ·- - ·. - ., _., .. ~ - ... - . ' - - . .,. ·. ' -· 

. - ----,~:-· : i ' ., ; 

materia, es decir juez penal, lab<lral, etcét~ra; pero Ílesde lu~go se da en éaso de jurisdicción . . 
concurrente. 

Por último señalaremos en relación a la prueha confesional que de acuerdo al articulo 1232 
> ' ' ' 

del c. de c. seni declarado confeso, el ahsolv~nte que: 

"l .. Cmmdo sin ju~ia msa nocompare¡~~ a 'la segu~da citaéión; . 

"11. Cuando se niegue a declarar; 

"111. Cuando al h~~~~1~i~sÍ~tae~ ~~resiid~Jerari:mativao negdtivamcnte". 

El artículo 1235 del ~is¡~ or~enami~nto seña~a ~e cuando la confesión no. se haga al 

absolver. posiciones; sinóal contestlr iá demanda ¡,en cualq~ier oiTo' acto del juicio, no siendo 

-
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en la presencia judicial, el colitigante podrá pedir y deberá decretarse la ratilicación y hecha ésta, 

se perfecciona la confesiiln. 

En relacióna .l!ls in.st.:iimentos .públicos se señalan cuatro c~racterfsticas: "La primera es su 

carácter d~ utiéia1(1~>e~Ün~a, la expedición P?r füncion~rio coóipetente; la ·tercera · el 

cumplimiento de t~r~a~ c~lllblécid~s ¡x;r ta ley y ;~ c~~ni; qub ei ftÍnciÓnario haya actuado 

dentro del ir.nite d~;sJj ~~ib~~irinl;; ,(9) 

Detinirenios. ~ •. lo; instru'inentos • '¡llí~lic~s . como. aquellos documentos expedidos por 

füncionarios pdblié~s en: el' d~elllÍ>eÜode sÚs atribuciones o por profesionales dolados de fe 
-· ,, ' ... ',· ._ 

pública (mitarios, con'.~llüie~ ~~bli~~s. etcétera), ofrecidos por las partes para acreditar sus 

aseveraciones. 

"En su acepción restringida instrumento es sinónimo de documento y por tanto hay 

instrumentos auténticos, priv~do~,:p~bucris, ejecutivos, mercantiles, civiles etc ... '(10); pero ante 
,-,. 

dicha acepción quedan u? si.imúmero de instrumentos públicos que no pudieran ajustarse a la 

fracción 11 del artículo 1391 de1.:c.':de'C::~. ite ahf la necesidad de determinar que en materia 
;_._~,~~~_:;~=~~'~<~7~~" 

mercantil se consideran com.? la}~:s: la sentencia ejecutoriada o pasada ante autoridad de cosa 

9. Estrada Padrés,· Rafael. Suaarjo .Teórico Pxáctjco de Deml!o Procesal Mercantil: 2da. edic.; México, 
D.F.: Edil. Pornla, 1993, p. 61. 

10. Pallares, Eduardo. Diccionario de ... , Op. cit. 
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juzgada; la resolución arbitral; las escrituras púhlicas mercantiles, p<ilizas ante corredor púhlico, 

contratos cenilicados, etcétera. 

Eduardo Pallares deline a los documentos solemnes a aquellos que s<llo serán validos y 

jurídicamente elicaces, si se olorgan con determinados requisilos de la lhrrmren que establece · 

la ley.(11) 

En materia mercantil los instrumentos solemnes resultan. múy exceÍJciÍ;~aÍes y un ejemplo 

de ellos son las escrituras expedidas por un .corredor púbÍicií; l'unda~~nta~dos~ ~u ~ier~icio en 
'. l. - _-,, ' . 

:---. . ''·-·:.'. - - ~=-:·· <~--.-· .. -": :- .- --~. ' - . 

la Ley Federal de la Corredoría Pública y sti respecti~o reg1af1teiiio; instrumento de suma 

importancia en las empresas.(12) 

La prueba testimonial' se enciíen~ ~onsign¿da e~ la Íi'acción VI del anfculo 1205 del C. 
. • . '.(:.,_; - -o~-0 ., •. 

de c. se define como ·~ ... la deél~raciórí procekl de im tercero ajeno a la controversia acerca de 

los hechos que a éste le .cóm:iernen7'. ¡13,r 

de la prueba el oferénte 'deber.( exhibi~ ei interrogatorio abieno que contenga las preguntas que 

11, Cfr. !bid. 
12. Cfr. Estrada Padrés, Rafael; 'ob. ~Jt, p:p •. 63 y 64. 
13. ovalle Favela, José, Ob. cit. p. 137. 
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desee lilrmular a su testigo, e.i trih.unal procederá a acordar mediante auto que señale en forma 

expresa el día y hora para la presentaci1l~:,d~l te~tigo· o de los mismos si fueran varios. Al escrito 

al que se anexe el citadi> interrgga;ori~.·:~eb~rá a~emás ser acompañado de una copia de traslado 
·;y-

para la contraparte quien'esta~á eri 'posÍbilidad de presentar un interrogatorio de repreguntas, 
..... -· '·; _, .. -.. •·". 

antes del exa~en de l~s t~~tig~s; Enmate~ia civil los interrogatorios serán or.tles -artfculo 360 

del Códig1) de' t>focedi'mientos' Civiles para el Distrito Federal; Jos interrogatorios serán por 

escrito en 'los 'casll~ ·;~ :q~~:' el ':testigo haya de ser examinado por exhorto-. las partes pueden 
' ,. . - - : -.'·. ': - ~--.-. --:- "'. ,-:·; -·_ 

asistir al interrogatorio pero no podrán interrumpir a los testigos ni hacerles otrns preguntas ni 

repreguntas de las formuladas en sus respectivos interrogatorios. Sólo cuando el testigo deje de 

contestar a algún punto o haya incurrido en contradicción o se haya expresado con ambigüedad, 

pueden las partes llamar la atención del juez, para que éste, si lo estima conveniente, exija al 

testigo las aclaraciones oportunas. 

Cuando no sea posible terminar en un solo dfa el examen de los testigos, la diligencia se 

suspenderá para continuar al dfa siguiente. Los interrogatorios deben ser calificados por el juez 

y serán rechazadas las preguntas insidiosas (cuando están formuladas de tal manera, que tiendan 

a ofuscar la inteligenci~ del testigo), que pret~~dan hacer incurrir en error en Ja declaración. 
•,, 

'' 
e- -,·· '--·.- -··· :· , '" ' ' 

o '< :' •••• - _· , • ·, :·_ ~·< 
Todo aquel que conozca los h~chos Y.que #.ó \é~ga im~imento legal puede ser testigo; el 

artfculo 1262 del c. de c. enu~era a losim~did~s para s~r testigos y en dichos supuesto se 

encuentran: 
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"l. El menor de catorce años, sino en casos de imprescindihle necesidad a juicio del juez; 

"11. Los dementes y los idiotas; 

"111. Los chrios c1insuetu~inaiios; 
. - . ' 

"IV. El que haya sid:~dCl:;arado te~tigo falso o llllsificador de letra, seJÍ1i o moneda; 

"V. El. tahur dé\p~o~~Ídn> 
"VI. Los parien;~s JIO; c~nsanguinidad dentro del cuan~ gr~do yPor afi~id~d dentro del 

segundo.'·· 

"VII. u~ ~ó~yuge a favor de otro; 

"VIII. Los qué tengan interés directo o indirecto en el pleito; 

"IX. L<>s .qu~
1

vivan a expensas o sueldo del que Jos presenta; 

"X. El enemigo capital; 

"XI .. El juez en el pleito que juzgó; 

"XII. El abogado y el procurador en el negocio de que Jo sea o haya sido. 

"XIH. El tutor. y el curador por Jos menores y éstos por aquéllos, mientras no fueren 

aprohadás 1~' ~uen~s de Ja tutela ". 

Se entiende porfama púhlica a 1.aopinióno:c.reencia común que sostienen determinadas 

pers~~~s que la ley~o~~·id~ra>fidedignas (por su ~dad ~ por su inteligenci~ por ejemplo) acerca 

de algún hecho y es consld~ci~ ü'n~ ~ooalid~dde ·,~ p~eha testi~oniatÍ¡4) 

14. Cfr. Pallares, Eduardo. Diccionario de ... , ob. cit. 



16 
, ; --

La prueha de litma pública se llev,ará a efecto mcdi.ante informaci<ln testimonial, con tres 

o más testigos, quic~es deherá~ reunir fos requisitos qu~ estihlece el artfcuio 1275 del C. de C. 

siendo estos: cd~d. in!cligenci~ e indep¡;nderÍci~ de ~u posiéiÓ~ social. 
;,~ ~ •,\ -·-,\,::::-

.,,_. ·.;: 

Son pocas las leglsliciones que aÍlmiÍen a:la fama p'ública como medio de prueha; se ha 
.. .,. ..... ,, .. , .. ·- ·,.o:i:!·' . , __ . -·· -- -

rechazado por la docíri'ná'(1s), Po~.eÍ to~I d~spr~stigio eii que ha caído, por considerarse prueba 

testimonial de se~~nJ~ ~i~d~;J;ios~~~·~on 1:>qJ~·~~~~os de acuerdo ya que es la afirmación o 
:!~:-; .. "' ·~,_:_ ::~:: 

negación que hacenciertás.¡}ersonas del testiínonici producido por otras que el juez no examina. 
_:,• .... ,, -·-"."O-····,,, C ;- • 

.-,.- :-_,·.··:; 

- .: .. , ·;~ .. -~ -"..; .. ·: ___ ·;:. ·. , 

El artfculoI2JÚlelC. c.i~c. define a la presunCión como la consecuencia que la ley o el 

juez deduce de un, hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido; siendo legal la 

primera y la ~gunda tiúmana. 

"La p~esunción es el resultado de la operación de la mente, que por los sistemas inductivos 

y deductivos, llevan de un hecho conocido y ciert.o a otro que se desconoce y que se trata 

de averiguar. La presunción ... no produce certidumbres absolutas ... sólo cierto grado de 

En materia mercantil no va~a mayormellie ~sie ~edi() de prueba; el artículo 1284 señala 

15, Cfr. Peréz Palia, Rafael. Gula de lleres:ho Piocesal civll; 7u. edlc:; Hédco, D.F.: c~rdenas Editor 
y Distribuidor, 1986, p. 481, 

16. Ibld. p. 482. 
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que la presuncidn dehe ser grnve, esto es, digna de ser aceptada por personas de huen criterio; 

dehe tamhién ser precisa, ya que el hecho prohado en que se fünde tendrá que ser antecedente 

o consecuencia del que se quiere prohar. 

1.4.1. Documentos Privados. 

Etimológicamente la palahra documento comprende todo aquello que ensefia algo; además 

para que un ohjeto pueda ser considerado como documcntodeb~: pos~er la cualid~~ de ser un 

bien muehle. 

En ténninos p~~~Je.~ se entlende Jlll~,documento al -esenio con el que se comprueha o se 

acredita algún hecho ·~ oblig~clón': · 

La clasificaclÓnde l~~.doi:u~entos pu~de ser de dos clases: la legal y la doctrinal. 

Desde el punto de vista del derecho p0sitivo docirinalmentc !Os' tfataÍlistÍÍs han -discutido 

largamente, sin ll~~a/~poner1; de ~cue~~~oh.re la~lasificaci~~g~n~;i~a ~e l1~s d~cumentos, 
así que sefialan por una parte. a los d<ÍcÚmcntÓs solemnes o simples; públicos y privados, o 

auténticos, autógrnfos, an~~i~os, het~rógrafos, o constitutivo~. de~larativos e informativos u 
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originales, copias, testimonios, etcétera; particularmente el sistema del C. de C. la prueba 

docum~ntal consiste ,; en instrumentos ptíblicns y solemnes y en documentos privados; de los 

primeros. hemo~ hecho ',aot'eriórmente referencia; -por exclusión los documentos privados se 

definen como aqu~ii~s : .. : ~u'e '!~ IÍ~ii ~id~ expedidos por funcionarios públicos en ejercicio de 
-~-.:, ·--~- -,~,;·_;" 

sus atrib~dones o por prof~sionálesdot:idos de fe pública" .(17) 
, .- '' .... 

' .. :·,-:.- ;' ;·'.: :; ::::':,_,· .· .. ~~::~· '. :_ 

El C. dé•¿: slg~i1,¡·J(J'-eI>~~te~i~r criterio define en el artículo 1238 a los documentos 

privados, son i~ue11os-·~~~·~r.~f~~dos' éomo tales en las leyes comunes; como veremos su 

enumeraci,ón es .• muy ~'!1plia. ··La· legislación , mercantil se complementa de algunas leyes, 

verbigracia: el r~giii'ien ~¿· l~~·so~i~mfd~s m~rcarÍtiles, que es materia de una ley de ese nombre, 
- ·-- --- ,_ • ····) 1 ' '.~·-.,. - <;:'. - '.'~¿:-::: 

de 28 lle julio de 1934; 'é1 ,il7recho carJlbiáiio, ijue se encuentra regulado por la Ley de Tftulos 
'- -~.· . 

y Operacion~s J~' Crédito,-de :Í6,~e ag()StO de 1932; el derecho privado de seguros que ha de 

buscarse en la Ley sobre el Coiurato'de Seguro, de 30 de agosto de 193.5; la Ley de Quiebras 
·-·:.·:~-_-:~ti-:-:·;,~: __ --._-;)~-;_~:·.-':· f--:,;,: 

y SuspensMri d~ pagos, de 31 ·dé dlcien:ibre de 1942, que regula el derecho falimentario; también 

deben meri~ilnarse ;~ ~Y d~ l~stit~ci~ne~ de Seguros, la de Instituciones de Crédito y la de 

Instituciones de ~lanzas. 

Algunos documentos priva~os tienen como inconveniente dentro de un litigio, el que es 
' -

neccsado el reconocimiento, de las partes de tal documento pard su plena eficacia, en tanto que 

17. OValle Favela, José. Ob. clt., p. 135. 
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otros únicamente dependen de la observancia de las· formalidades requeridas por la ley para su 
:-. : ' :· .. ·, ,·_- - '· . ,'·•, .. 

constitución; tal. es _el caso .en materia m~;~a~Íil d.e,.los.lft~los de crédito c¡imo las letras de 
• •, r• 

cambio, el cheque, el págaré,' et~étcra; la_;ley'exig.! para'su ~alidez el qué contengan los 
:·~~> 

requisitos que pára cada caso enumere la ley' correspondiente~ 

.. ---.:~->-; 'L< 
El principio general qúe ~de~pr~riiÍe de 10.dis¡Íuestó por el anlcui;i ·1241 de c. de c ... es 

'·' .... --.. : -f~:.' .,:.: . '~} :;~f.!_:;·: __ . ;:·::, ... -.... ,_, .. :. -__ ·. . .. - -~ ·. ' '.-
de que, la correspondéncia y los documentos privados que procedan de los propios litigantes, que 

lleguen al juiciJ ~~vía de pru~;,~~ s~~ári admilfoJs y sÜrti;~n~r¡:,~í;is{como si titibi~reri sido 
. - -. _. " ~__, ';__ ·,;'.:;~~~ .~:~;':}' .: ~:¡,/ ·- -.::~~ -:-:~·~·,_: '..: '·. -;,·f¿~- ';:> ~-: .- . :.'- ~·-. -:··- ;:,, <--·:: ... ~ .. _:·>>< .; _--- -'~- .'"· . . .' 

reconocidos expresamente, 'éii tálltono sCa!1 ()bjéUÍdos porla pa~e contraria; con este objeto se 

le manilcstaran original~; ~~e·~~~~~-~~l'ioiló ct'doeüinenio ~~_sólo lá firma; si' no supiere 

firmar u otro lo hubiera hecho pór él se le. dará co~oci~ie~ió dé s:'~~:ieni~~ pard etccto del 
'.'!'.'; \,:·~- ' .···:/; ::';'. 

reconocimiento; sólo pueden reconocer un docííl11ento privado' el que IÓ firma, el que lo manda 

extender o el legítimo representante de eu&Ú:~~·.ii_~r~,cl~~~~;~· especi~I: 
.. ;<: ~?t ::·:.~\- ~·;/ _;·_;·':·.·,_ ::;-:~.-
·.·º '.: .-_ ·:::; ~:- ~ -:-·- ~,/'- '·: :; •. ~~;/ 

En un sentido amplio 1~ obj'ecÍÓn c~l1sist~e~~IÍr~;r'qÜ~ul1 ildcu-rneñtó ·presentado en juicio 

es falso. se hahla de '~~s tipJs de ia;seJ~a:~;;\a ~~b.iéi;va y la ~ubj~iiva. 
,',.;i ·(-~:;'.+'.t·· --~_/· : .. , ___ ;·(:{:~ 
.. -. . "-'~-: ; -··i . 
',-\~ -:~\}:' ·-.. ~~:' <~'' -:·;.,.·;··_.::, -~-:;'~ ·.·_=:- - '.=·-

"La diferencia entre la falseílaÍl,objetivi()'li"sútíjétiva Consiste; en que en la objetiva, la 
,<;-;>.:-

alteración está mat~riáÍniente r¡¡;;liiada en el d~ll~ento, en ianto que en la su~j~tiva la 

alteración se· produce ~n la·r~cci~~;. ~ ~n;~I t~~Í~ ¡J;¡ ~~ument~; por ello a una se le 
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considera falsiticaci<!n maacrial, y a la otrd como ideoh!gica". (18) 

Por 1an1n la n~jeción podrá versa~ sohre la exactilud como de. 1.a autenticidad del documento . 

. - ·i.:. ; : _:-: '.:;' ' . 

entre sí, para ·comprohar· ;u concor.dancia o cerciorarse de la éxactit~d o fidelidad .de .la copia 

respecto del original.·.· · 

1.4.1.1 libros.de comercio. 

Dentro del género de .. los. documentos. privados, para .efectos del presente trabajo de 
, •.' ;e,,_···. ··--·:· ·.. , ,, . 

investigación, apartado especial• le d~mos a 'los lihros. de comercio; por con~iderarlos medios 

prohatorios pcculi~e:e~ ~.~~~:s~ _m~~~antii. .· • · 

Ocurre generalm~~t~ que el )Ürl~ta; no se h~lla ~n la
1 

más óptima c~~di~idn para.áprender 
', .. · . ··-· ',. ,.,_.-.. . . . "-.. . . .~, . ·:·> <" ' . ·. b\~·-· .. ·. ' .. -

y asimilar. las paullis de~u~a'a:ti~id~?.;Íli~~pr~~~~~~t;~i~ á~!'· ~i.exibÍer~~.~~i~~Q'n;~Íci es 

la actividad mercantil, én'd1;nde la rapideí: y la eco~omía son Cleincni~s clavé,'ractorés decisivos; 

es por lo que, se muéstrd ciéno recelo anté la préseiicia "de ,instrUmentósutillzados por los 

comerciantes como I~ sori. lhct~ra~, l~~as.~e ~am~io, protestos, recibos y lihros de ~ontabilidad. 

18. Pedz Pa!1a, Rafael. ob •. cit. p. 448. 
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El estudioso del derecho presenta una inadversicín hiicia las matemáticas; muchas de las 
. . - . -

actividades mercantiles consisten en guarismos y operaciones aritJTiéticas, l1Ís núr1;ci-iis tienen que 
. ·. . . ., .:_ :-: '• .: - ',-·> ;_ 

cuadrar y en c'uanto est;lS no c'uadran es que SC, miente; la ~icnciá contaÍ1lc permite alcanzar 
. .. -·.. .. ' . 

totales exactitudes. 
e - - .• -- : ' •• ,·. J ' 

Las anterior~~ con~iLacioncs n~spermite~ adentr;~r!los ál peIJ'ecci~>~a;ii~nt~ de los-medios • 

de prueha en materia merca~til;'al juez {al ahiigad1) Je'es muy dÍfícU asuinir p;>r lnomentos el 

rol de comerciante y asrint~grar'máximas de experiencia a ~~vés de ~n aprendizaje ahierto del 

mundo mercanÍil. 

La génesis histórica de los lihros de contahilidad se encuentra en las costumbres que forman 

derecho consuetu~inario y de éste• pu~ a Ja ley escrita. E~ R~ma ~s co~tun1hre llev~ Jos lihros 

de caja,· donde se anotahán' 1os ingreso,s y l~s gásti>s, 'copiánd<?los •en ~~.·•libro diario; estas 
, - _ ;.-::.'·_,:- :.~·,. __ ·;_--:· .. -.. <.·~:-'.-.··:_->~':->·/::_·.:r_:_·_·:-~·-_,~'.:·>,~;º · .. -, 

anotaciones sólo servían para comp~óhár la exist~-nciá-(Jé obligaci¡';Ji~s i~. i~tcnsili~ar.;n en I~ Edad 

Media donde continúa el a.~peéto puramente inforrnativo: posteri()rinente se .vá formando entre 
.'~_-:!_ -¡; ~ _-- > ".\. ::_.,_/.'..- -,~, '; '.:'· 

los comerciantes una' técnica" de las ánotacionés' de Jos hé~hos: del 'neg(icio:- de das cuentas 

personales, de 1a'.~cu~~;;;;;~af~; cfd~~~:;~~·h~;~-~~t~~ ~\~;~;~ ;;~~Í si:;ína de contahilidad 

por partida dohl~.pe ltalhis~ ~~tic~d~ la cÓ~tat1füclaJ a Fr~n¿ia, Españ~; Alemania e Inglaterra. 

Las Ordenanzas de BilhaoÚ 737)r~g~l~~an cÍe1allád~riienÍ~ la c_ontahilidad mercantil; se imponía 

a los mercaderes y comerciantes la ohhgación de llevár á1 menos cuatro libros de cuentas: el 

borrador o manual (~ctual~cnl~ Llb;o Dia:io), un. lihro Mayor (sem~jante al actual), un lihro 
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para el asiento e.Je factums (libro e.le entrauas y saliuas) y un copiador <le cartas (parecido al 

actual). También se imponían a~uell~s Ordenanzas iormali<laues externas e internas en los libros 

<le Jos comerciantes,· talcs~om1) ~~du~<lemaci1ln, foliacfon; nu
1
meración. 

,~-'" 
.:;;.•' 

En la actualid;d )í1'.~ si~tern~s legi~llttivos 
~ ~- ;·~_·¡ :_ 

que· re~ulan . J~ cm1ce~iemé a ;os libros e.Je 

comercio varían s~s disposi~iones de acué~~o a' 18. extensión <le las obHgaci~nes legales del 

comcrci:mté de su\o~ta~ilÍ~~<l;·;~:n·~; sisW;~-g~~~á~;i¿~ ~~\~ie~;;ja:I~ ~~l{g~c·i~n de llevar 

libros de coineri:io ·a 1os co~icrdanú~'~u~\jij~~11~t: ~¿~º~.;ri;~s i.~ ,~; ~6nsid~rados r1erios 

no Jos obliga ;lleva; dcter~inad~s libros'' o d~ IÍevarl~~ conforme t31 o cual lbrma, deja el uso 
• • -- .. " . ,, '<· ·' . 

mercantil a .la técnica dé Ja contahili<Jitd; En'~lsist~~a. latino l,a'oJ1JÍ
1
gaéiiÍn de llevar libros de 

.~;~' ,--l:-~.; ~ -.?;~';-:~' '.-f,:;;,-, ¡ --_, ,oc;-.-. -O'. -;!'."-

"Ni en el campo de Ja uÜcirina; ni en éJde Ja• legislación, existe confonnidád de criterio 

en el punio a Saber si ¡~J~;ló~~comerciant~: sindls~~cióri alguna .<le categorías, están 

obligados a llevar 1i~r~~i~~.~~~é~~io}yqJ~é~tosd~nnjllfSe ix;rl~ ley, determinando el 

número y cláse 
1
de i~s m'isin~~ ... 12o). '. ' . 

-""- .~-.-=-- "'-7~~ =-,~¡:o·c;-~'""'"'',-.,-·~F:·-...-o-~=~" 
, - ~. ': (' 

•. •·•· .. · . J < : . . ·. < ·.· >· . ' ·, 

19. Cfr. Tena, Felipe de Jesus. llirecllo Mercantil Mexicano: México, D.F.: Edit. ~rrúa, 1964, p.p. 177 y 
178 . . 

20. !bid. p. 177. 
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algunos como absolutista. y lUlelar (21), es decir, impone Ja ohligachin de llevar dentru del 

sistema de conlahilidad lihros de comerCio,sin que se haga una distincidn de los comerciantes . 

. , .. >}T; .. 
"Se reputan críderes,ho'ci>incrcÍantes: 

"l .. Las personas 4uc teniendo\!apacidad legál para ejercer el comercio, hacen de él su 
. - -,-·~ ·.,· . ' . 

ocupación §rdinariá{ 
. . 

"JI. Las s:icieJ;dcsc"ons~it~id~~ l:on ~~cgl~; á las leyes mercantiles; 

"111. Las s~ie~~J.es ~x;ra~j,eras di~s ai~~i:i~sysÚc~rsalcs de éstas, que dentro del territorio 
..,. ,_·.:,:.:=:o ,->e ---:-=- -. 

nacional ejerzall acttisde comercio ....... c. 

Asimismo el. artículo éuarto d~Í ·~islll~ ordénamieÍiltÍ estahlecé: 

"Las personas que ac~i~e~~í~~nteco~~ ~~ e~iahled~iento fijo, hágan alguna opemción 

de comercio, aun4uc n~ son ~n'd~réch~ coíncrciantt:s: q~ed~n. sin cmhargo, sujetas por 

ella a las leye~ ~er~anHl~s . 
"':/ •.-.,. 

Definiremos a las s<ÍCiedades o enÍpresas como un conjunto de récursos materiales, técnicos 
( :-.. '-. ' - ~ 

' ',,'.·, . ' ' 

21, Cfr. Arellano García, Carlos. Pr6ctlca [Orense HercantilUt~.'~dic:; México, D.F.: Edlt. Pórrua, 
1990, P. 641. . 
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humanos y económicos hajo una organizacidn determinada, encaminados a la consecución, de 

uno o rmís fines comunes. 

Entre los 11nes de las sociedades se-encuentra su panicipación, en el mercado y el maximizar 

utilidades. 

- .- -. - - -

Los co1t1erciantes, éntre ellos las sociedades, toman _una serie de decisiones con respecto a 
- . ' . . . 

sus actividades.• Dichas dcCisioncs son realizadas co~ base en informa~idn, y es precisamente la 

contabilidad una de las fuente~ de .• lnformacÍdn más importantes. --

"La contahilid~d linanci~rn es una técnica que s~ ~;ilizá pam producir sistemática y 

estructurada"!e?'te i~tbrlllacid~ ~J~nti~ti·J~ e~presa<la'.' en unidades monetarias de - las 

tran;acciories q~c ;~~Hií u~~• ~~tidfa ~~~nó~i~~;· i de -cienos e eventos - económicos 
- -·- - .. . ·;· !.'.;· ·' ,.,. . . -~ ·-C 

identificable~~ y ~uantiÍic~ble; 'l~e· í~ ará;\iaii; ~~~ ~1 'obj~to' d~ f~cilitár a l~s interesados el 
. - - -. : " .:- ·; __ , .·, ;:.\;,>_· -,;·.;,?,; -_·_ :~'.~.:~:. -·:·(,.,: ::.':"~;- ·_:·);_: .. ,;>_, ·. : .. :·:·' i . :·- . - . ' 

tomar decisiones en relación con dicha entidad económica" .(22) 
.,,:1 

·,i· 

~:.~~-'.:_:_,. 

El articulo 33 d~I C. de C.~señalaque-ÍOdlr~o;~rciante está obligad<> a llevar y mantener 

un sistema de co~tabili~ad ~~e~=a~:~ o1~h2~;iste~~·:w;,; llej~rs~'ri¡edianté los instrumentos, 
,_. ,- .- '"' 

recursos y sistemas de r;gi~in; y pro~ésamiento q~e m~jcÍr se a~omOdcn a las caracteristicas 

. -._ - . ·-_/:.. ' '•. _-<~· .- .. > - ;_,~'\ 

22. Estelno~ Madrid, Ha. Term. contabÜidad B,!slg; Ída. edic.; México, D.F.: Edlt. Eda1ex, 1992, p.p. 
9 V 10. . --- - - -
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particulares del negocio de que se trate, señalando además algunos requisitos; se inclina por el 

principio de· libre. elección del comerciante, siempre que esta eleccidn recaiga sohre una 

contahilidad o~ilenada y ad~cuada a su actividad mercantil. 

-,.:' '\-"' . -~ -

De igual for~a el anfcuÍ~ .28 del CódÍgo Fiscal de la Federaci1ín señala que las personas 
-.-·. -·· .. ,, :...)-. ),'·: >·;_:.:,:··.' ·: - " 

que de acuerdo con ~la{di~P!>sici~nes. fiscales estén obligadas a llevar 'contabilidad, deberán 

observar las si/:~ie;~c~iegl~si .··· 

"l. Llevarán sistc~~~y r~~is!fOs contables que señale el reglamento de e~tc Cddigo, los que 

deberán reunir los requisitos que estahl~zca dicho reglanierito". '' 

El Reglamento del citado código. en sil ~riiculn Í6 señala entre otras cosas: 

"Los sistemas y registros contables a que se refiere la Fracción 1, del artículo 28 del 

Código, deberán llevarse por los contribuyentes mediante los instrumentos, recursos y 

sistemas de registro y procesamiento que mejor convenga a las características particulares 

de su actividad, pero en todo caso deberán satisfacer como mínimo los requisitos que 

permitan: 

"l. Identificar cada operación, acto o actividad y sus caracteñsticas, relacionándolas con la 

documentación comprobatoria, de tal forma que aquellos puedan identificarse con las 

distintas contribuciunes y tasas, incluyendo las actividades liberadas de pago por la Ley ". 



26 

El anículo 27 del citado Reglamento establece: 

"Los contribuyentes, para cumplir' por lo dispuesto en el anículo anterior, podrán usar 

indistintamente Jos sistcmas·de··~e~istr~'lnií~ual, mecani:ziído ~electrónico, siempre que se 

cumpla con Jos requisitos que para ~ada caso se estltblecen en este Reglamento. 

"Los coniribuyellt~s pOdrán lle~~~ ~u éoritab!li~a~.co~~ióliiuÍo los sistemas de registro a que 

se refiere este artiCUJo~· · ".·· >=-- " 

'<'; .. ~·>.:'" 
"Cuando se ad~ptcicJ ~i~;e~idfr~gli~~

3

:ria~J¡¡¡~~~c~~i~~. el contribuyente deberá llevar 
";·e ~%;f ,'<,'.';_:~~:;~: 

cuando menos el libro.'diariÍÍ fer''mayor,· tratándose deLsistema de registro electrónico 

llevará como mfnimo éí libro mayo~: 

. ~~:,, - :.--:-.-.:-_ r. /~- <-s:·.·: -~ .. ~- ,·_. -_ '..:>: .. 

"Este anículo',no libera a· los'contribÚyentes de la obligación de llevar los libros que 

establezcan las. ley~s ~·:tro~.reit~fuentos~: : 

Los libros l¡uedehe~d~ lievar un comerciante básicamente son: 

- Libro. Diario; 

- Libro Mayor; 

- Libro de Inventarios y Balances. 
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Ahora hicn, es necesario hacer notar que una empresa, por ejemplo una Sociedad Anónima, 

úchcní llevar lihros sociales o legales y lihros contahlcs. De los primeros tencnios: 

a) Lihm de Actas úe /\samhlca de Socios; 

hJ l.ilm1 de.Actas ~el Óins~j1,deAJ~íinÍstraci<ln; 
e) Lihro de Actas del Cons~í() Jc;~igiianc;~. 

'"··:...:;~-

-.:_>: : .. :<- . ,, 
Dehcmos aclarar ~u~~c acuerdo a .111 compl~jo de.la S!iciedad de que se trate, y de acuerdo 

a las necesidade;~ pro¡ii~s de·c~d~c~~a de'~nas,-vadar.ln los libros éontaÍ1lcs que se lleven es así 

por ejemplo, que én la ~rácti~a ~e h;hledc los siguientes lihros contahlcs:(2l) 

a) Libro DiarioGcncral; . 
. . 

h) Lihro Mayor General;• 

e) Lihro de Inventarios Y' Balances; 

d) Lihro Reglstro lle UtilMud~s; 
··-· ·: - ·.·.' : 

e) Lihro RegisJ? 11~p11~raci1;nes en Moneda Extranjerd; 

f) Lihro Diario Espcdal llc .. Ventas; 

g) Lihro DiarioEspecial de Compms; 

hl Libro Auxiliar de Banc~. e;cctern~ 

23. Cfr. PerdollO Horeno, AbrahaQ. Contabilidad di sociedades Mercantiles, ?u. edic.; México, D.F.: Edlt. 
tcasa, 1993, p.p. 39·H, 
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"Estlls lihros en su forma material pucúen ser: lihrn eru¡mstaúo, hojas sueltas, la~jetas, úisco 

nrngné1ico, cinta magnética, cumput:iúora, etcétera" .(21) 

En los lihrns de contahilidaú no _ dche registrarse -ninguna operi1ci.ín si no existe el 

comprohante rcspectivo.En1r~_Íosdocu~1enl~s mcrc~n:tiles 1mis usuales en el comercio puúcmos 

enumerar: ( 25) · 

- Nota de reini~ión; 

- Factura; 

- Cheque: 

- Letra de camhio; 

- Pagaré: 

- Pedido; 

- Fichas de úep<lsito bancario; 

- Notas d<! entrada de almacén: 

- Notas de salida úe almacén, etcétera. 

'"" operaciones realizadas, po~ una empresa inicialmente se registrnn en el Lihro Diario, 

mediante anowciones que!cc,ihc11_el nombre úc asientos: El rcgi~tní-cll el Lihro Dlario, consist~ 

21. !bid. p. H. 
25. Cfr. Esteinou Madrid, Ha. Teresa. Ob. cit., p. 17, 
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en registrar todas las operaciones que realiza la empresa en forma· cronológica, anowndo una 
. . . . 

breve explicación inmcdialll~ente de~pués del asiento . 
• , ._ ----:· :.'. "' < -· ' - • 

En el Libro Diario se debe~ d~cri~;r 11. operaciones detalladamente indicando tus siguientes 

- Fecha de '?veración; 

- Número de asiento; 

- Cue~tas d~~~i~~ c~~ folio del mayor; 
'.- .- . ·.··· .-

- Cuenws dé abono 'con folio' del mayor; 

- Nombre y ~uirieio de ~()Cilmento~ que amparan la operación; 

- Alguriosdatos ~ás que ieq~i~ri: lanaturale7.a misma de la operación. 

El artículo 29 del Reglamento del Código Fiscal de la Féderación, al' respecto establece: 

"En el libro diario, el contribuyente debe.rá · anotár en formá :•dcsc.riptiva todas sus 
':.:. 

operaciones, actos o actividades siguiendo el orden éronÓldgicu eri Í¡ue éstos se efectúen, 
--· '"·' ,';·_'• ' ~,. . ~-,~. 

indicando el movimiento de cargo o crédito qu~·a'call~ u~;~clirréspuñdac•~· 

El contenido del Libro Mayor es idéntico al del Libr~ Diario; en éste las anotaciones se 
·: . ,- -·: :_ <:·- :. ·.; ·;:. 

hacen por orden de li:clías, cronológico en el Libro Mayor las ariotaciunes se agrupan 
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sistemáticamente, conforme al criterio de las cuentas que se abren a cada objeto o persona en 

particular. El artfcul~ ~'.~el C. de C. di~')lOne que las cuentas corrientes con cada objeto o 
- _, .. _ '·";, -, 

persona·pariicular .. 5e ·abrinin''por:Detié y Haber en el Libro Mayor, y a cada cuenta se 
,.-,-:-"-. - - ····):·;..,· ,. . . . ; 

trasladaran, por Orde~'rigu'n1so «1e fechas, los asientos de Libro Diario. 

Su funcidn _consÍ~te en clasificar las operdciones por cuenta, de tal manera que se pueda 

conocer el movimiento y saldo de cada una de ellas, en conse=uencia estos saldos sirven de base 

para la prepa.:a~id~ de Estados Financieros. 

Es decir, una. vez registradas las operaciones en el Diario, se procede a pasar al libro 

Mayor. El libro May11r debe contener todas las cuentas que se manejan en la contabilidad de una 

empresa; en éstas cuentas se registrarán todos los asientos formulados anteriormente en el Diario, 

para conocer así el saldo reb'jlCClivo de cada cuenta. 

El Libro Mayor o de Cuentas Corrientes es donde se asientan agrupados metódicamente:, 

formando la cuenta panicular de cada objeto o de cada persona que mantiene con el comerciante 

relaciones de negocios. La utilidad de este libro es básica ya que es el rel1ejo de la vida del 

comerciante en el aspecto patrimonial. En él se inscriben todas las operaciones del comerciante. 

Los libros del comerciante deben de reunir los siguientes requisitos: estar debidamente 

encuadernados y foliados comenzando cada año; también es necesario de que todos los libros y 
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cuentas sean llevados, cualquiera que sea el procedimiento con claridad y exactitud por orden de 

fecha sin espacios en blanco, interpolaCión, raspaduras ni tachaduras; las cuales dehenln salvarse 

a continuación inmediatamente que -se·~~vie~ll 1'os e;,.ores u 'omi~iones aparecidos. 

Los libros antes mencionados ~cr~ita~ he~hos y riiridio~~ci()~es d~ c~rlÍcter pairimonial, 
. ::::~:> ". ·-(~~:.: · ... ·,, 

(entradas y salidas en el patrimonio delcónÍerciáílt.e),_nCI heého~jmtdicos direclllmentc. O~jcto 

de a.~iento no son nunca los contfáiorl{~¡~~';¡J~~~¿~t;;_~i·~~~;~a¡;';~()~i~les d~riv~J~s de los 

contratos, as{ es que por vfa de dedu~~i~~:f~~;ri~s ;:~t~~rJlos al· contrato causante de la 

prestación. 

"Ci·- -··• ' 

Existen adem:fs otros libros. utili7.ados por el comerciante dependiendo de sus necesÍdades 

y obligaciones. 

Es as{ que se hable. también -del Libro Copiador, el Libro de Actas, el Libro Registro d_e 

Acciones, el LibroTal!J~ariÓ; etcétera. 

. . . 

Desde. el punto de vis~-~r<l~atori~, ¿li~ros de los comerciantes ofrecen una inlportancia 
- ~~·:;,~:.:.-=--,. -- -

excepcional: No sól<~ sirven · pa~ orieniar. decisivamente el criterio del· juez en cuanto a las 

obligaciones del come~ciante, ~inci laÍn°bién 'de sus derechiis. 

Tal importancia permitió al legislador imponer al comerciante obligaciones sobre la.~ 

... 
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fonnalidades de cada libro de que se lrdle, que gardntizasen en lo posible la exactitud y 

sinceridad de sus asientos. 

Retomaremos este punto en nuestro último capítulo donde expondremos directamente las 

características sobre la p~esentación en juicio de los lillros de comercio en vía de prueba. 

1.4.2 Juicio de Peritos. 

El artículo 1252 del C; de C.; establece: 

"El juicio de peritos tendf'J lugar en los juicios relativos a algunas ciencias o artes, y en los 

casos en. que expn!samente lo prevengan las leyes •. 

La prueba pericial consiste en la exposición que de sus observaciones materiales y de su 

opinión acerca de ciertos hechos se hace por personas entendidas en la profesión, arte u oficio 

a que se refieran, llamados peritos, con el fin de que el juez se ilustre y resuelva acertadamente 

el litigio. 

"Llamamos perito a la persona entendida en alguna ciencia o arte, que puede ilustr.ir al Juez 

o al Tribunal acerca de los diferentes w.-pectos de una realidad concreta para cuyo examen 

se requieren conocimientos especiales en mayor grado que los que entrdn en el caudal de 
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una cultura general media. Son titulares Jos peritos, si han recibido titulo profesional o 

carrera reglamentada por el. Estado; pr.fcticos; si la especial capacidad Ju han adquirido 
:.: ·-... _ '• 

únicamente en el ejercicio de un'oticiÓ o anc" .(26) 

Esta prueba se encuen~··regl~rnenta·en ~I c.-dc. C. i:omll en la legislacid~ civil. En 

algunos aspectos las omisi~ri~¡:~/~,· ¿'_ ·d~ 'c. hace necesaria acudir _a Jasupletoriedad civil, 
' - -~'Ú~ . :.:.~·,-

básicamente en el caso dela desig~acidn de pelito en re~eldía (271 •. púnto sobre el 'cüal existe 

ciena controversia en i~ d~trÍ·~r{2~1 •• 

-~~~- -~~·; .:>.: 

La prueba pericial es,ulla~pru'eba colegiada puesto que no basta el Jiclamcn deun solo 

perito, debe reunirse la;opl~f~:,~; ~~os ~it~~~ia fiJtdeÍlar luz al juzgador, ya qúe constituye 
-:~; ·."~''.::' .. -,,':.º~ .. ¡1,;/_.,.· - :.·-

una de las garantías de objetividad de. la ~éncionáda prueba y es, présupú~sto indispensable para 
··>:...,.>·, ·:·e·:»- -:9' .. ~.;;;; .'.( 

que su resultado pueda ~er. útil al juzgador. 

~ .' '>, '.. -~ .·._·_L '. ;:·: < ·:, ·.- '. . . • '.: . . - -

U prueba periclaJ consl~tC ~n Ja exPoSi~idn que de SUS observaci~nes materiales y de SU 
. . - . ' 

opini6n acerca de cieno~ hechos se hace por personas entendidas en la profe~itln, ane u oficio · 

a que se refier.Ín, llama~()S pc_rHo_s, con el fin de que el Juez se ilustre y resuelva accnadame;te 

el litigio. 

26. De Pina, Rafael. Ob. cit. p. 173. , , 
21. Cfr. Zaoora Plerce, Jesús. Derecl\o Procesal Mercantili lra. edic.; México, D.F.: c~rdenas Editor y 

Distribuidor, 1983; p. 145. . , 
28. Cfr .. Estrada Padrés; Rafael. Ob, cit. p:p. 68 y 69, 
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1.4.3. Inspección Judicial. 

. . 

La prucha de reconociinicnto o inspccéiónjudicial consiste en.el examen directoporcljuez, 

de la cosa mueble ~· inm~ehle sÓhr~ tue recae, p~ra for.n~r su •convicci;Sn · sohr~ ~I estado o 

situachSn en que se encu~~tm ~n e{,~,;~~nt,; en qu~·la r~Jliza. El :juez se :traslaja aÍ ;lugar donde 
.. '."- _.,._,_. ·.- -·· '•" ,-._ :-._ - ,_ - .- - , ·' _ .. -i.; 

se halle el ohjcl<Í que ha de. iniipcccionár conocido 'como acceso judicial, o bien llevarse a cabo 
:-."> -,:·: 

en el mismo juzgado,o tTilluííaC 

"El reconociiniento o,insliecci1ln judiciál puede practicarse a pÍ:tición de parteó de oficio, 
--.. - '.- - ~- ' 

si el juez lo Úee nccesado.". 

La doctrina a estahlccido (2.9) que sólo se admitirá cuando sea verdaderamente necesaria para 

la demostración del heehoqu.e se ventila, ya que se estima que su utilización es muy rara en 

materia mcrcanlil. 

La inspección judicial, pued~ ser complementada con la asistencia de~pcritos que d·i~taminen. 

acerca de una circunstancia del objeto inspeccionado. 

29. Cfr. !bid. p. 71. 
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Para efectos del presente trahajo de investigación nos referiremos en nuestro último capítulo 

a esta prueba ya que uno de los casos m~s frecuentés en que se presenta es en la inspccchln de 

libros de comerciantes. 



CAPITULO 11. GENERALIDADES SOBRE LOS MEDIOS DIJ 

IMPUGNACION. 

2.1. DfiFINICION. 

Para definir a los medios de impugnación nos apoyaremos del significado etimológico del 

vocablo latino ímpug11are proveniente de in y p11gnnre, que significa IÚchar, combatir; medio de 
- ,· - - ::_ '. - .: ....... : -- '·~ 

impugnación alude a la idea de luchar contra una resolución judicial, combatir jurídicamente su 
-· -- ·- ,. . 

validez o legalidad. 

Los mcdiosÍle.iitlpugn~citSIJ ~~rán.lasfo~ma;es!ftbl~~id~sei11á ley.·y que ~e conceden a las 

partes para obtener 1~ .;,rn;iflca~i~ll de 1~~ ~es~l~~¡i)~~ jU~icl~i~~'.: •. 

" .. .los medios de impugnadó~ configuran l~s ins~;ne~Ío~j~rfdicos consagrados por las 

leyes procesales pará :}~;g~r, mO:.i~ca~: ~~vcfa; ri ~~~I~; los actos y las resoluciones 

judiciales, cuando adolecen de deficiencias,'e~~iüs.·i;~g~lidad o injukicia .... "(30) 
' ·_; ~~~-:, ¡ \r.\ . r~· '. : :·:· :;· ''.--~<; 

Existe cierta c(}n_ftisión i.ncluso doctrinallllent~ én 'cua~t~ 1.0' que se conoce como medio de 

· .. ·.·.·.···; ·· .. :< .·· ... ·.· . . .••..•. . ·. 
30. Flx Zaoudio, Héctor y José ovaÜe Favela. Derei;ho eromal: México, D.F.: UMAH, Instituto de 

Investigaciones Jurldicas, 1991 1 p. 103. · 
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impugnación y recurso que. algunos· toman como sinónimos,. cuestidn esta que trataremos 

posteriormente al analizar la clasificación d~ fos:incdicís d~ impugnación. 

A efectode' adentr~nt~s al e~tÜdio d~ lc1~ medios de impugn~éión es rieccsa~io realizar una 
~\';,::,' ,,., <i~;;.~~'.:.~ .:'>-· ¡·~·; 

reseña de las rcsolúciéiries jiÍdiéiales'consignadas'có'1a Jéy,' ya de dependen! dé dicha resolución 

la procellenci~\Jel :~~i;; jg;¡~;J~~~ci~{~Jfu~12i~;;·~~;~ J~~J~~s(J ·c~pani~ular. 
-. ~'-:.~~· -~ .-. ' '.-

-·-"u_· __ . -: ~ ;{/,. ::~-::\. ~~:-.'.~: 
Por resolución judil:ia(dctic'.cn-iendérse. toda orden o mámlato del• Orgarm Jurisdiccional 

,--:--: - ,_,,·~ ·-. C;f_;-·--:-, ·¡¿.;- .:· , "- .:· ·:: _,. 

dictado dentro del juicio, eri. ejercicio' deÍ cargó.' 

El Código de Procedimientos Civiles deÍ Distrito'r;ií~rúÍ(en.~delantc c.P.C.), en su 
-·> 

artículo 79 establece que las resolucio~es son: i 

"l. Simples deteani~aci~'~é~de ttd~Íte, y entonces se llamarán decretos; 
- -- '.... --· ' - '"., .,_ - -- - . 

"11. Determinacio~e:i.qué s~ejecuten provisiónal~ente yseUaman aútos provisionales; 
-_- ->>·7 -, .-: ·, . -· ' . .,. . ." . .. . . 

"111. Decisiones.que tiene~ fue""'! de definitivas y que impiden o parnlizan delinitiyamente 

la prosecución del jÚiclo, y s~Üaman ~~ti>s d~llnili~os; 

"IV .. Resoluciones quc~rep~~°Ccl conocimlcnt~ y.il~~isión del negocio ordenado, 

admitiendo o dese~h~n~o 'l'ru~ba~.y s~ llamari áutos p~~parat~rlos. · · . _, .. . ' . - - -· . . ' .. ,: ' . ·~: - ~ ·. : ' 

"V. Dccisio~es que resu~lven ~~ inclde~;~ ~~omovid~ ante~. o después de dictada la 



sentenci11, que son las sentencias interlocutorias; 

"VI. Sentencias ,definitivas". 

38 

Se disti~guen· doctr.inalmente las resoluciones dictadas en pleno ejercicio de la función 

jurisdiccional y q~e\mscienden en lo que es la materia del .procedimiento y en las que Ja 

jurisdicci<!n no tjenc 1:; i~~~~ncia' o ~ascendencia; los pri~eros son. auios o sentencias y los 

segundos no son' Riás que dete~~irlacione;'de trámit~ o' d~c~~IJ~.(31 i .. 
' • ,- -o. - •• :"-.. '' - _::_-,._:-.-

Ejemplos de auÍos serÍI;; la~ réiJ)~;¡()~~; q~; ~dmiÍen una demanda; que tienen por acusada 
- · 7-i '--_;..~;-· -_.,~- · c!,:_::.:;o;;c.; -~-~:.-e: 

una rebeldía, que fijan día''y lioraparalá celeb~acldnde·imá aÍuliené:ia,~~ueadmÍta.Pruebas, 

etcétera: determinaciones lle.~ero 1ti1;n¡¡~· ser~~ ~p·ejet;ir~~and~);se ~~n~a ~egi;trar un 

expediente, reponer la car.ftula,: expedir copias' certificadas, .etéétera. 

,. 

Las sentenei~s deflnitivJ~ s?~ 1;~• q~~~.~~nfi:n 1~lJ ]¿idf(); ~~n in~~rhlCutorias l~~ sentencias 

que resuelven incidentes ant~rio~~s o pO~teriÓ~esa '1iprJpi~cs~~1~Íicia definitiva. 
··-:.· "''" 

Los autos prepamiorioss<maquello~ ~Ese r~fieren a prue~a~. ~r ~jrAUplo·ct que las tiene 
-·-' '· .. ,._ . ,__ _-,_-. ~~-;--~'= - .<-i- ---- ------ =-.-_, -

por ofrecidas, el que''tas'ad~ti~.~~7:~~ Í~~ iiieg~e. ~t q~c ordene su preparacidn. 
,.· 

~- . - . . ' 

31. Cfr. Peréz Palla, Rafael. Ob, cJt:; p.p. 130 y 131. 
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La fracción tercera del artículo señalado menciona a las decisiones que tengan fuerza de 

definitivas; estas ser.In los autos que impiden o paralizan la prosecución del júii:io, por ejemplo . 

el auto que pone fi~a h>~ ~J~ios pr~pa!"3t~rios ~jui~io; aq~él que da por concluido el juicio por 

desistimiento o por extiíi~iÍÍrÍ ·d~ la accidn . 
. '·., . - ,¡':;· -·'• --, ' 

TendreÍno~ . en;tÓn~es. qu~ ;:¡ la~ r~soluciorÍ~s judiéiale;. no son· s~Ótencias d~linitivas o 

interlocutorias, o. a~tos ~·r~~iif..ti~ri'~s o~déÍi~i;i~o~;;t6i1~~\ IÚst'd;rÜ~s ·d~termiriacioncs ·.de la 
'..;,-,~;,.· :~~- -=-· ,_,_ --~~"-<"°,-·· ''i~=,-~i''-~----:~;:> -:- - =-

autoridad por exclusión;itíab'f.íllile se~ simples dcÍerrÍliríaciones'deifl!Ínite'o decretos. 
<J....;' ~o.·- ;·: ,., -,; ~-:_:·-.:>:::-- -·;:. : ,.~;-:, .. 

"Ta1 como lo aéonsej~·1a~Z~~ªtºmªri<lrie1i·con~i~e~u~i~.1e;ilrJct<> ilé autoridad <>·de 
-_:..:·:1-<:_,-: ;.~-0<3---\,.:0.~':'."-;::--- - -h -¡-; - - -'·· _.t·:~- » , ;- ._.,. __ '"' 

jurisdicciÓ~'que'reqÚiere el ó;gano piÍTá ili~tar la rcsolúéiíín y la irJsccrÍdcnéia que la misma 

pueda tener ¿n lo Í¡ue es ¡~ m~ic~~ del jÚicio.\i se triitaré lle una ~esuhición con influencia 
. -¡:._.~-: -.~ ' :: - ~---~~ ;";, ·'(""• :,~·-: ·.' ·; ,!::;:·::, ¡:·~-

º trascendencia . ¡;¡¡ lo. que es lá materia' dél. litigio, ~.;.será. u~. ú.!i:reto; sino un auto, 
- -·· .. ·- - - ··- ' . - - " - . ·•.. :-,:._-:-:.:._ . - ,,_ -'.',e,.~·- -:; . ' ·-' .- • 

propiamente dicho, árelablé y'~J rcV:ocabie; p;;ro si se ,triltare de una ~Íf11plc dete.:minacilln 
'. - ·: ,· ··-:-º:-· _ -,-~)_: ·(;_, :.:~::c~r:· ).~::,;.:~ ·~,--Z~-'.~->_-~:'_-,:_·'. ·'._--~;';·.~---o:/ ~' ,-- ··::.: · '.-· · · ·.>- · ':.:: .. _ · · 

de trámite, intrasce,ndcn.te a lacomro~ersia en la qi1e el j~ez hubiere usado,.de autoridád en 

inferior g~Jdo, ~cm tomad~ C:omod~~reto; y por ende, rc~iicahle y n~> apeluble"~(32) 

2.2. NATURALEZA JURIDICA. 

Existen dos principios contradictorios: el de la firmeza de las resoluciones judiciales, el cual 

32. Ibid. p. m; 
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señala la inmutabilidad de las mismas, es decir, que no pu.eden ser. modifi~adas de. ni~guna 

forma, y asf concluir riÍpid~me~ie los. proce(li~ientÓsi ¡x;r otro Jádo tene~~s X pri,ncipio de 
,·,· 

justida, que admiÍe ante la pa~itíilidad de un c'rrorñátt;~¡ del ho~bre~ oío~gar a las partes dentro 

del procedimiento la iiosfiimfid J~ ;:p~g~~~'l~~'Ílas r~sÓluciouii~ i¡u~ ;¡~I~¡ Sus' derechos. 
·t,··:·.-.:::;: ~:"· ··~ :~~L~'.:: :,:· :.~:;·:: '.~;'..:-~::': 

Anté dichos p~~~ipidJi~eU:~s:~~ela le~;Ílebe 
0

co~si~er~~ a~b;s sihlacione5: de firmcm; 
-. ~::~:;:::~ ....... ;·, ~1> , ,~5·:. ;.,~·: :'.,·- .. , 

ante la cual mi dében m~~ifiéar~e las res~lucio~es j~~ki~I :~~~pero ~nte un cvidénte error o 

violación cabe di~ha.~~{)(iitl~ac\ó3fen~?~~n~ose~rr'e1. ~.ar~~P~~ci~o'de}ª. !~y;·es·Íl~ir:·· q~e 
se encuentre debidaméríte'rcglamentadci, Deberá llevarse á cabO. con las formalidades .de la ley. 

--·: ·'<··L~::~~.L ;-~---_';~'.~-~ ~-~t:- -«· :-

, __ :/~,-. -- ~ ·-"'-"-~•"'·· - ~--~--~ .:·-

Los medios de impugnación nacen'a 1á'vidajuridiCa ilor una tiorina de caráéter adjetivo que 
- .,. ' > i~¿ , .. \ ' , - •' ~ ,.;·· . '.:-- . -

los crea señalando los cas~s iic' su'p~ocel!Críi:i~iy én los du~lei ~eblllÍ'i~¡d;p;;ne~; Derivan de 

un procedimiento. que. los móiivá?éurÍsti~~ienÍlo g.~ ;el elernentó'de ··~~~~· ~~;:<;amia de la 
:'" ;,',.,-,,~-,-:·· :·;·-~ ~'}-''.~-.~:- -.,~~"'···:· 

pretensión de quien 10 interpone/Y consisUenCló esta. última en la an~l~~i~n:' modificación o 

revocación de. la act~ació'ri .ó · llc;~a~iones jJJ¡~¡~¡;s ¿~Ítl~~tid.i~: ;;~~i~{irig;c~ de'ti1~s fines 
,·.<-.- ·-;,_· 

existen medios de. impugna~ión (¡ti~ dan orlgc~ a ;>1r.o'proc"~dillliel1Í.o distint~' al q~e 1~. motivó 

Y que se conoce c11mo .de i%~~~na~fó~; ' h •· ( 

·'·~ ;)t:;¿_~cC ;i __ -,:/:~~- ~-7- • ';., - --~~J> '' -:--~, :·.~:-_-

Los medios de impugnación son un ~er~chocorrel~tiv~ a la obÍigación d~I fü-iado de 

impartir ju~ticia, siendo ~~t~ 'derecho illlpugn~tivo potes~tiv~, su . no ejercicio trae como 

consecuencia la preclusión ·del mismo. 
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Se conoce como carga· de impugnación a la· regla general de que la impugnación dehe 

hacerse valer por la parte i~te~sa1 y no proc~deril l~ modific~ció~dc olido de las resoluciones 
., : ';.'. -·· .· .. - '· ·' : -.· .- _,·_ ' .. ",'.-· ·-·· ,_ 

judiciales que te~~an ~lgú~-vid<i.si'!lose hace ~~l~r~lm~iuo'deiinpJgnu~ión en tiempo y 
':' 

1
,'.< ·::·1 ·;_:,<- - :>·¿~'.ox :,· . ' .. -~-,-~·",". ,;z~-- -~ 

forma oportuna, precluye su derecho impugnaiorio y la rcs0hícióll'quéda firme~ 

' ' ;>;_ :;:~;\ :,'¡ <" .: "~-, ~--•. :._· ~-·,.··.-:_--'~·_.---·-· --.. _.~\-'._-_ ' 
',:.,;: 

La ley crea lo~ ~edl~~ -ci~'. f ~i~~i~aéii\~ ~~fi~1alldo . el -~~'.º _ que el 
' .,' .. 

inconforme tiene que 

efectuar pard que d~I órganoJuJistliccional cohi¡X;iénte se ~v~ue ~_su conoci.flliento y de sei-
-- . ~ . ' - -:.~.: -;.. ,- ' >-~ ~--

procedente emane resulÍados favornlÍles al' iniéresadci; esto -es lo -que se conoce como carga 

procesal y se puede~o~~lui';que la :aturale~jurídica de los medios de impugnación es que son 

una carga procesal. 

2.3. CLASIFICACION. 

Se pueden clft'.'óificar siguiendo diversos criterios: por la genernlidad o e~11eciticidad de los 

supuestos que pueden combatir; por la identidad o diversidad del juzgador y por los poderes 

atribuidos al tribunal que debe resolver. 

De acuerdo con el primer criteriosc.divide a lQs-medfos'ife impugnación en: ordinarios y 

extrnordinarios. 

Son ordinarios los medios de impugnación que son utilizados para combatir la generalidad 
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de las resoluciones judiciales, es decir, son los instrumentos normales de impugnación. 

Serán· extráord;n~rius ~qJ~nos · fll~dios de i~pugnación ·que se. int<!rponen de manera 

excepcion~I, ejempl~. clási~ó': <!}el ~fu~~~ .. ·.· 
. - ' ... ,. .... ,,_-_' ""f. 

Desde el segu~do ~untó''ci{vista ~~ile Fav~ia apoyíÍnd~se en Jaime Gav~> considera que 
' - : '~ ,. ,'J. ·'.' '< '•" ' :' - < "-7',- <;•'L - -,:.,_,-.-_ :.•.; ,._- •-

hay medios de illlpugna~ló~'vertkal~~ ~ hori~o~Í~le~ (33); son ~enicale;·~~a~Ú~t tribunal que 
7-~-· , "' .;~ ---- -

deba res~lver la 'res~lucidn ~Ü~b¡-tl~ ~dif<!rent~ a aqu~lla qÚe lÍt ~tlliÜÓ. 
'-'-·._:. 

Aquí se distinguen, pue~;'d~s'ju:i:gadores diversos: el que va a conocer y a res:i;lver el medio 

de inipugnaclón,' trlbunái ad quem, que genemlmente es un órgano de supérior jer.Írqula; 
. . : ·: .. >: ·--~: 

y el que pronun~ló la ~e~lución impugnada juez a quo.(34) 
, :_.:'!.'._-.'' 

Ejemplos de dichos m<!di~s de impugnación serán la apelación y la q~ej~ .. 

'· . . --

Los medios de imp~~n~ción horizontales aquellos de los que conoc~ el misino juzgador que 
'·.'-. 

dicto la resoluéión combátidá; no existe la separación eñtre-el ~ quo y a,¡ quem; háy identidiiit . " .. -- ___ -; --~~-- --- - - .-- . 

entre el qu<!-;e~u~lve y e~ite la résol~ción, se considerd un re~edlo que permÚe al juez qué dicta 
' . . ... . . ' 

l. ·.• .' • ·- - ·" 

la resolución enmendar por si mismó los errores que cometió. 

33, Ob. cit., p. 201, 
34, Ibldu, 



Dentro Je esws modios tenemos al recursn de aclaraci1in de sentencia. al de re\'ocaci1in y 

al de n.'posición. 

El último criterio de clasifi.éación :~orré;ponde al pun;o d~ vista de· 1os poderes del trihunal 

que del><: resolver la i;pugna¿;J~'. ~~e'ser a tra\'~s Je una anulación, una suhstilucilin y un 

control. 

Son medios dé impugnaci'ór1" d~ arÍúfacÍ;in aquellos media~te los cuales el trihunal decide 
. . .. ' ,;-,.., •-;-:·_~:·~:_:. . . - . - - - - ·- - ._ ' 

~ 

sohre la nulidad o validé"itde I~ re5oluCión o de_todo un procedimiento. ' En casu de que el 

trihunal ad quem dCC:l~r~la anul~~ió~ ~e;a~to ü d~I procedimiento impugnad{esws pierd~n toda 

eficacia jurídica. por lo q~~cl jú~z\i qÜo de~fá e~[tiruna ~ueva ~~solución ... ;; '(351 
,.·, .. 

Ejemplos de medios de impugnaciónde anuÍación.es el incidente de nulidad de actuaciones 

y la apelación ex1rao~dinaria~;·, .·· 

-- . \. .-- -- ·-:· -> -_: '. _,_:: :_· . : . . : '.:::·~:- ' -.. _ -. . -

Dentro de este ¿~t;rlu ~~- encuentr~ · lo;mcdius de im~ugnación de suhstitución de un 

trihunal porotro.esdecir.~l~~e re~~~i~cwma el lugar de quien emitió la res~>lución, y a la vez 
.- •. ·.· 

camhia una resolución por oirá. 

Existen dentro de esta clasificación los llamados medios de control cuyo ejemplo clásico es 

35. !bid. p. 202. 
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la qut;ja, mediante la cual. no· se invalida· o convalida· la resolución impugnada, tampoco se 
' ' 

confirma, modifica o revoca, se .limita a resolver' sobre su aplica~ión·y·subsistencia. 

, • '. 1 •• ., 

Una ve1. que se ha hecho la anterior clasificacidn de los medios de impugn~cidn podemos 

señalar su diferencia con los recursos ya que aquellos· formancl género y los recurs~s ;a e~ix:cie. 

2 .3. l. Ordinarios. 

Retomando el primero de los criterios de clasificacidn explicados anteriormente, hemos 

dicho que son medios de impugnación ordinarios aquellos medios que son utifü.ados para 

combatir la generulidad de las resoluciones judi~i~l~s. vi~nen a ser los instrumentos normales de 

impugnación. 

Dentro de los medios de impugnación ordinarios se encuentran los recursos y forman pane 

de estos el derevoca~ió~, 'et de ¡pel~ción y ~I de reposición. 

ellos y 'al tinali7.81' el presente capítulo 

señalaremos sus principales particularidade~ d~ntto del derecho mercantil. 
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2.3.3.1. recursos. 

"Los recursos se caracÍerizan por ser_medios de impugnachln que· se plantean y resuelven 

dentro del _mismo, proceso;_ combaien resoluci~mi\ dictiidas 'en _el cursCi· de éste u hien 

impugnan la sent~ncia deflnitlvat ~u~ndo todavía ni) es iirnic; 1IÍ1rie~d1Í u~ii -iiegunÍla . .. - . . . ... --- _,_,. _. ·-:'.:·· -;, - -· .. ' .. :.. :. . . :. .. .. ' 

instancia dentro· del mismü (lroccso: llló inician un nuevo proceso, -sino -sólo cllntimían el 
-~:e;·.:\;.'"- ~ . 

que ya existe, -llevilridÓlo'á· unii nucva.;instanciá, a un nuevo gr.ido de\ioÍmcimiento. No--
- - --- -~ _- '"' ,~,··--. :_:_ .:.,. __ ·.,.;,. -~" -- _.,.._, . - . - -, ·-. . .. . .. . :· ., ". ' 

plantean u~ .• n'uevll_ nii~ío_:~i 'e~ta~lec~~-Ü~a. ~Úeva r;lacid~ próC~sal;. sólo implican la 

revisión, el nu~vo exani~n, ile la ~esol~cÍún _;ecurrida. u;s partes, el co~llicto y la relack!n 

procesal siguell-sie~do los niisriios;'.(36) 

a. revocación. 

Dentro de los recursos ordinarios se encuentra el de revocaci1!n, es aquel " ... que tiene por 

objeto la modificación total o parcial de una resolución judicial por el mismo juzgador que la ha 

pronunciado". (37) 

Es ordinario porque_ es -un medio que puede interponerse -generalmente ante cualquier 

resolución judicial; es horizontal porque el mismo juez que dicio la resolución es quien resuelve 

el recurso; le permite enmendar por si mismo los errores cometidos. 

36. !bid. p. 203. 
37, !bid. p. 231. 



46 

En cuanto a los requisitos y la substimciacidn d~I recurso de revocaCión, tenemos que deberá 
. . -. .'• 

interponerse por eserito y en él ~ismo expresar I~ in~~nfcirmidad del r~éurrc~le éon la resolución 

impugnada. 

'· -<~· .i 

El término pam. inÍerpcrne;se /en. ~a'uiria. ci~il es ·dento cié l~s 24 horas;.· sÍguientés a la 

notificacidn de la reso1Üción-rec~rrida/Íér~i~o:1~ij~fadt~~:1''.~~~ul~-6~~ def C.P.C.; con 

posteriorida~ veremos qJe eh -~~ie~~ ~e~~~~;i; dlc~~ t~~~~·b ~s·d;}~r~dí~.:-~: . 
· -.r:~:2'. ~-~;,\_~· ·· -~ -, ·;'. -· -·- ,~.;, 

';-_-_,- c-C•- "':.'1,T• ~:;_:: ·-:-·;-'''-• =-· -~'-<- ~:~-.-_: .. ·;;_~~\~ _::;"~~~---~.'.·.•' ·' -

U! revocación se ÍnterpÜ~e Jior lap~e4ue ~ afee~ c~nla ~e~olución dentro del juicio y 

:::,::~~Er.~~~~;~ªf~i~¡§;~'::.~:~~: 
haciéndolo parcial: o roo,;~ rev!lCar.totalmenté su propia resolución. 

; ' ~: ' . - ;. : ; ::_·'. ) 

El recurso de revoca,ción es. idéntié~ en prÍmenÍ y ~~gunda instancia pero en esta última 

recibe eJ nombre d~ -,~~~Si~i;n ~tahf~~~*.:_g~~-~:dCf e~ P ~-c.)·.~:-" =-- -~·.; .. 
-._~ .. --:o.-:----:-:;,::-··. ) ~.: ·.·•: "',--' 

Por último diremos que el ~ecurso de. revocaéión es procedente contra las resoluciones 

decretos, más' no así conh-a las sent.;'nc.ias',-ya sejf definitivas o interlocutorias; ~' mismo no 

contra todos los autos procede la revocación y, ser.í anali1.alldo el caso concreto como se 

determinará si procede la revocación, la apelación y aún más existen autos que son 

inimpugnables. 
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h. apelación. 

Es el recurso ordinario mediante el cual " ... una de las panes o amhas solicitan al tribunal 

de segundo grddo un nuevo, examen sobre una resolución .dicíáda por. un juzgador de primera 

instancia, con el ohjeto de que aquél la .modifique o rcvoque".(38) 

el superior confirme la resolución, coiisidi:ramos que.estll es un error, ya que'en la práctica nadie 

apelara para que se confirmen' las resJ¡~~i~n{s ;ino q~e· plÍr el ~;nt;a~i~~sc ~dfrá que se 
-.:o:·-',o 

- 'i ~ - ' .. - .• , 

La apelación es considera'd~ recurso ~e~ic~l ';~ ~~e 
superior, diferente a la auto;:l~á~;qu~~~ltldÍ~rei¿1J¿id~: 

,·_:::." ~)-« 

Es el medio de impug~a0iJ~ ~o~~alp~a c~Thatir las sent~~ci~~ definitivas y a partir de 

su admisión se inici~ la ~gu_iida irista~éi~. 
'·~~ '::~-,;;;~~ 

El tribunal de m~yor je.,';(quf~ examina~ de nuev~. la ~~ntencia o el auto recurrido, pero 
• ' ~ • • • • •' - , : : • - ' • - '. - • < ; 

deherá concretarse, a lo e.xp;:e~d~-<:~mo a.gnÍvio, o la ~iolación, que considera el recurrente que 

38. !bid. p. 212. 
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ha sufrido, ya que por principio ,el tribunal que .conozca de la apelación no puede suplir agravios 

no formulados, ni í.a deficienci~ de los expresados. (39) . 

Otra autoridad analizari{y. co~egirJ, c~ando J~s hu hiera los e~ores y las violaciones a la 

ley cometidos por el i~'ferior: 
'.·- -. 

·Ó;,· .-,-:.· 

En términos g~~eráte~ · ~I recurs¿ de ~pcl~ci<ln: procede contrn · sent~ncias. deflnitivas o 

interlocutorias {co~~a autos qu;~~cfdan un aspectoesenc;~I d:lc~roc;i:ie~t~; por exclusión 
- S:- -~~,,-"'~--· :,;:·~--; --.,.,~~-~-~~""- ';i"'~ . ;-_ _¿:e - -- --

es imprócedente.contrd las iesolÜcionesde '!~mite .ºdecretos; que, como vimos anteriormente 

son impugnables a través de Ja revocación'; e~cepéiones a e~1a regla será por ejemplo la 
.. . - : - - '--~ - . ! ,:· . ' .. 

improcedencia de la arelación_contra las resoluciones consideradas inimpugnables y de las cuales 

citaremos: 

1.- Las sentencias definitivas dictadas en juicios de mfnima cuantfa. 

2.- Las sentencias definitivas dictadas en segunda instancia. 

3.- Las sentencias interlocutorias que resuelven una queja o una cuestión de competencia, 

as{ como las dictadas en juicios de mfnima cuantCa. 

4.- Los autos que expresamente señala la ley: 

a) El que rechaza documentos presentados después de iniciada la audiencia de 

pruebas. 

39. Cfr. Peréz Palia, Rafael, Ob. Cit., p. 769. 



b) El que decide iniciar la etapa probatoria. 

e) El que admite pruebas ... 

d) El que limita el nú.men1 de los testigos. 

e) El que resuelve s~bre la rec~sa~ión de perito tercero en discordia. 

f) El que d<!c1~~~ ·~~~ t~a·~~~t~ncl~·hi ~;~sado o no ejecutoria . 
. ,1:1.·•'· 

g) Los dic~dÓ~· c~~\nciti~á de
0

la cjecÚción máterial de uná sentencia. 
: .~·~-:::--~~-'::_';-, :~;-;: ~: ~-F'.~r-:_:-::_~::~: ~ :} <· :::· -:~· '. ·:: -_

h> Los que sé dicté~~d~~a;Jii:' I~ subastJ{ 
.-'--·.r ~-: ~',::" __;¿_~-\·. ':µ;_ -'.·-'-¡.. 

-. - ' ·:¡\"-. •:, ' ::_~;¡;·:::'.e'::.·.- ;-.·-, 

i) Las recusaciones y excusas de los árbitros. 
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h. - < ,,~: .~~."~- ':<< .~ 

j) El auto q~~ ot~rg;¡ la •pjire_~idrÍ y ÍÍtlrnÍnisinlción al cónyuge supérstite de los bienes 
. '-- ,:,_-_ - ' ....o.:,--= o.-;.-..:'--., - - -- ---- --

f"- - -:.:--~ ·.---~- ; :·-:-;. ~--

de la suct:Sióri: · '• ·o 

... _.oc~ ,.,,~¿;J~.L .;, ,. , ~· ·-~~~: ...... ,, ; . .m .. 
O ' ' N O • !,• ·~- ,,.. •0',, ,:• O ,•, ' • O 

amparo. El ju ido de' ah;p;Ü=Ü it~' ~é~é~tÍ~ c~n l~'íti~~~e~to en I~ fraccill~ IV.
0

llel Ílrtfc~lo 114 de 

la Ley de A~paro.:~;iZ:éd~O¡ i~~~~- fo~ autos que teng~n sobre las personas o las cosas una 

ejecución que sea de Ím¡K>si.ble reparación. 

. i ' '·..... . . .. ' .. . .• 

La apelación se interpone ante eljuez que dictó la ri:soluCión impugn~d~. el cual la puede 

admitir o desechár .y. éaÍiticari sus efectos de maÍl~ra provision~I. pudiendo ser ésta en efecto 
' '•' •''· ¡;,. . .:.· .. • ' " 

En principio debe suspenderse la ejecución de las sentencias definitivas impugnadas, en 

.. 
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cuanto 4uc los autos s<ilo cuando puedan causar perjuicios irreparables (artículo 700 del C.P.C.). 

Cuando el juez de primera insta~cia ante el cual se. interpuso el reciirso desecha la apelación 

procede la 4ueju; con fundamCnto en'la fracción 11); del aÍ:tículo},23 del.C.P.C. 

enviará al trihúnalsup~riJi las cons~~cias 4~~ I~~ ~~eTfJ;y~n '.~e~~!~dJ ~~~Ü foiegrar dicho 
-_;- - ~ 

testimonio. 

TestimOnio de upél~chln ser-.f eÍ ~<Í~jÚnt~·de ~<Ípi~s 'certificadas'd~ las act~a~ione~ judiciales, 
' -·--------· ,_-,_ - ·-. - ' ·-,.· '· ... ,.,_ - .. -.. __ ., '::;-, 

4ue las partes considerall forman 1Js ~ntccedeni~s de la i'esol~ción impugÍluÍla~ pllra' que en base . -· .. _.. ·~ -· .. '' ·-. . -, -- - ... 

'>·-'_-:,_ . 
:.-:--,:·-

~ ;_~- :-

- ·>>.' t: 
- ,- '- - . . . ;'. ~::- . ~ ,, 

Tratándose de una apel~cid~ contra ~~~Íencla d~fini;iva; el juez ileb;;Ú remitir al tribunal 
·~·~-.··;..:~- ,.i• ' ':..o-~- "'~- - - -

todo el exp.;dient~~rlgiria1.'Eú ~~~~~~4~e Í~a~la~i~n~~nir~ la s~~terici~. haya sido admitida 

en un s<llo efecto, d:~~~J d~jars~en e; j~~gad~ ~¡primera i~stan~ia, una copia certificada de la 

sentencia parns~ eje~~c.~~ provisionaL .... 

Radkado el ástinto ·~~ la Sala, ¡e dictará. un auÍo mediante el cual se decide acerca de la 
-/ .. · ··.'.· : .· . . 

admisión y calificación hécha por el inferior, ordenando la formación del Tuca correspondiente 

-denominación del expediente en segunda instancia- y si es confirmaila la calificación, mandará 
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poner los autos a la vista de ,las p,artes por un plazo que, variará de acuerdo 'a la rcsuluchln, 

primero del apelante y postcriormeriie al apelado para que exprese los agntvi«is qúe considera le 
' ' ',,,- -'·· ' -- . : ·-.,. .. · .. '' .· ._ -. 

causa la resolución recurrid~ y conteste Íos mis~10~,~c~pccti;vum~nic. -

¡··.-· 

Por agra vi;, debe entenderse al mo~arnient~JurKlico!'r~laci<:nallUc!Jn l~s,circunst~ncias del 

hecho que tiende a demo~trar ypunt~áli~r la vl<~acitln~ la·i~c~~cta~pHc~cl6~ ~, int~rprctaci<ln 
de la ley. 

Una segunda acepcfon define al :agravio' conio,la Ícsi<lnde un, d~rech<i ci.irnetldo en, una 

resolución judicial, por haberse aplicado indebidaménie la ley'u por.haberse ltej~do,de aplicar 
• . • ; . . .~· ·'ó;c;-;-~; .-,-,--· - --- - . ; .- . ' . 

ésta.(40) 

La expresión de agravi~s dern: re.vestir.la fonna de úll;~ilÜgÍsmo, ~uya;prcmisa mayor seni 

el enunciado del prec~p;o legal qut(s~~~n~idere ~e,ha~l~l~d;;;Í~ p~é.rika~é~tlrq~~ ~{)~;istirJ 
" ,, - "<~,,-::·.·- ., ;·,::.~ -. _, __ , 

en 1a tmnscripcióii de 13 r~ne de 'ª resol~~ió~'impllgn~da qué caííNii 1~'~íüiaci<ln /r<>r' úlíirno 

su conclusión,, la 'aílm~a~id~demostfad~ ló~~;a~~~¡; :i:· hat~s~
0

in;~~b;~:rn~'nte'~~1ica~ola ley, 
. >·-- , .''., '~ " 

:;'.,.···.;-

o de haberse d~jado de apÍicar la qué rige ~1:casú.x 
";>'. 

,:•-

La resol~ci1l; en q~e se decida I~ apel~~iÓn co~flrmard el ~Íit~ ~ s~nten~i~ recurrida, 

cuando se considere i,nfundados los agrdvios expresados por el apelaÍllc; modificará pÍircialmente 

40. Cfr. avalle ravela, José. Ob. cit., p. 219. 
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la resolución cuando alguno de los agravios se estime procedente y revucará totalmente la 

resolución cuando estime que todos los agravios son fundados. 

2.3.2. Extraordinarios. 

Se denominan as( a los medios de im11ugnación, que sólo pueden interponerse por motivos 

específicamente regulados en las leyes procesales, únicamente implican el examen de la legalidad 

del procedimiento, o de las resoluciones judiciales impugnadas, sólo comprenden las cuestiones 

jurídicas. 

Trataremos en este· apartadoal juicio de amparo que • ... con~1ituye como recurso y como 

proceso autónomo, .el lllédio de impugnación de último grado de todos los procedimientos 

legislativos, administrativos y judiciales de nuestro ordenamientojuódico".(11) 

2.3.2. l. amparo. 

El juicio de amparo en forma genérica es utilizado para salva¡,'llalllat y tutelar derechos 

inherentes a la vida y la libertad IM'.rsonal; para combatir las leyes inconstitucionales; como medio 

de impugnación a las resoluciones judiciales; como instn1mento para reclamar los actos y las 

11. Flx-Za1udlo, Béctor y José ovalle Favela. Oh. cit., p. rn. 
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resoluciunes de la administraciiln, etcétera. Es sumamente arnrlio tan siílo cnumcrnr sus casos 

en que pudicrd rccurrfrse a.él,: por ,;¡ qu~ sería ~xlcnso Y. cxtc~uantc trniar aquí al amraro en sus 

diversas aplica~iones, '~deril.ís que para< efci:íci~ ¡J~ la pre~~nt~ i~~csiigacÍ11n. tínic:lrne~tc nos 
. , :· . ' . ,. ·. - "· ,.-.. '·-,-·- '' .. " <.. -. . 

avocaremos a su c~~figu~J~i¡Ín;~,;m~· .¡;~dfo ir~rug~~ti~o c.ii~tf.J las rcs1Ílucionesjudiciales. 
, .. -~'.J·'' ·-~~:,;:~:_' 

'O(t.c: :• ··'''· 
Es así que fündamenUlim~rÍt~·~oÍifet~rircn11is•u1 Úmparo contra resoluCiünes judiciales, 

·~--:~ ·<~~\··. ).'.t· ·1Y:.,·:. · .<.:: j::>: 

dentro del .i~icio por ejemplo el 'ániraro indircétii; deberJ prcviameiité agotarse los medios de 

Este amparo de}cuc~4o a'10.~.stablecldopor los artfcu.los 159, y 1 ÍiO d~ la LCy de Amparo 

es procedente conir:t viofu~ion;;;Féo1n~ti~~~·;i1ir-d;;te 1a 'secuela de111rocedimiento ~ien•rre iiuc 

afecten las def~n~. d¿I q~ej~~~ :;~~¡~IJ i~pu~~a: mediante. el ~m~r~ la re.~dtución'; y contra 

violaciones de' fondo eteciu~d~~ ~~ l~~¡e~t~ndas () re~olu~ic:~e~ q~e )1oiien fin. ~I Juicio. 
" . - ., ·- -" " .. . .. . .. . . .. ·-.>, ' ,· >':< ".;·. 

Al entrar a la exposición de núestro ciíarto capítulo hareili~s referencia en concreto sobre , -·. ;; .. ,·-- ._. L"·. 

la substanciación del amparo como medio de impugnadón a las resoluciones judiciales dentro del 

procedimiento. 

2.4. PARTICULARIDADES DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION EN 

MATERIA MERCANTIL. 
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Tratándose de los recursos en materia mercantil, sólo procede interponer aquellos previstos 

expresamente en el Cólligó d~ Comerció (C. de C.); por lo que no es aplicable en este caso la 

supleturicdad de la legislación civi1;·1a1 como lo h.an sustentado la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci1ín (en adclant~ S.C:J:),en)asii:'uie~te tesisju~isprudencial: 

. ' ' : :: ~ _:: 

"Recursos. ell ~~t~ri~ ni~rc~ñti1: Tratándose de recursos, la ley" 
"pnicesafcomlin no' es -supletoria del. Código de Comercio, en" 
"virtud .de que ésté contiene~un sistema completo de recursos," 
"a lós··cúales· deben· ··coni:retarse las contiendas de carácter" 
"mercantil".( 42) 

El artfculo 1334 del C. de c; señala que: 

"Los autos que. no fueren apelables y los decretos pueden ser revocados por el juez o 

tribunal que los ~ictó o po~ ~I que los sustituya en el conocimiento del negocio". 

En materia mercantil.· son revocables aquellos autos que el código distingue por la 

cardcterfstk~ de, no ser apelables; para determinar el recurso-priJicdente, debemos revisar si 

alguna disposición del código permite interponer la apelación y si este no se encuentra 

contemplado por exclusión procederá el recurso de revocación. 

42. Apéndice de Jurisprudencia 1917-1988 del Selanario Judicial de la Federación. OUinta Epoca. 5ec¡unda 
Parte. Sollas y Teds Co1unes, Vol. VI. p. 2514. 

.... 
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Cabe hacer mención que no es permitido a las autoridades judiciales revocar sus propias 

determinaciones que no adÍnltan expresa~eri;e ese r~urso, ya que ~I p~ncipio de justicia exige 

que tengan firmeza las resoluciones que se dicten en, u11juicio. , 

. - . ' 

La revocación en materia mercantil variará >de ·.',~ civiÍ; re~~ci,~}cÍ t~.rmino para Ja 

interposición del recurso, en materia civil dentro las 24 horas siguientes dé la notificación de Ja 
- ,- -- ,- ~~,,e::;.~- -;;·;~ ."';-::;,-_-, ¡~-.. :: 

resolución recurrida, y en materia mercantil dicho térmi110 seÍ'á "¡¡~ tres· días, siguiendo lo 

dispuesto por la fracción VIII del artículo 1079 del C. de c: ya qiie n~ seíiala expresamente 

dicho código nada al re~JJCCtO en el capítulo correspondiente y con apoyo en la siguiente tesis 

jurisprudencia!: 

"Revocación. Término para interponerla en juicios mercantiles." 
"Siendo el asunto de naturdleza mercantil, la ley que regula el" 
"procedimiento en esta clase de juicios es el Código de" 
"Comercio y no el Código de Procedimientos Civiles para el" 
"Estado de Sinaloa, el cual podrá aplicarse en forma supletoria" 
"únicamente en el caso que el Código de Comercio no contenga" 
"disposición aplicable al caso concreto de que se trate, por lo" 
"que si conforme al artículo 1334 de este ordenamiento, se" 
"establece el recurso de revocación y en su capítulo V del Tftulo" 
"Primero del Lihro Quinto, que se refiere a los términos" 
"judiciales, expresamente dispone en su artículo 1079 que" 
"cuando la propia ley no señale término para el ejercicio de" 
"algún derecho, se tendrán por señalados los que enseguida" 
"menciona, estableciendo la fracción VII del citado dispositivo" 
"legal, tres días para todos los demás casos referentes a la" 
"práctica de un acto judicial o al ejercicio de algún derecho, por" 
"lo que debe tenerse este término como el que se establece para" 
"la interposición del recurso de revocación". 



Amparo en revisión 560/84. Constructora Reoca, S.A. de C.V. 2 de 
agosto de 1985. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio 
Arroyo Moreno. Secretario: Martfn Guerrero Aguilar.(43) 
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En materia mercantil procede el recurso de revocación tanto en primera como en segunda 

instancia, suhstÍnciándose de igual forma en amhas. 

El anfculo 1336 del C. de C. señala: 

•Se llama apelación el recurso que se int~'ípOne para que el tribunal superior confmne, 

reforme o revoque la sentencia del inferior". 

La anterior definición nos parece incompleta toda vez que, como veremos más adelante 

procede el recurso de apelación en materia mercantil no sólo contra sentencias sino también 

contra otras resoluciones. 

De acuerdo con el artfculo 1337 del mismo ordenamiento, pueden apelar cualquiera de las 

partes a la resolución, quien fuere condenado y considere haber sufrido algún agravio; o bien el 

vencedor contra la resolución que crea no ha obtenido su pretensión, ya sea restitución del fruto, 

la indemnización de perjuicios o el pago de las costas. 

43. se1anario Judicial. Octava Epoca. Tercera sala. Tooo XII. Tesis 1296, p. 291. 
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El artículo 1338 del C. de C. señala: 

"La apelación. puede admitirse en el efecto devolutivo y en el su~-pensivo o sdlo en el 

primero". 

Cuando la apelación es admitida en ambos efectos, se "devuelve" la jurisdicción al superior 
_·_: ',: 

y se suspende la ejecución de la resolución apelada; la ley permite que se admita sólo en el efecto 

devolutivo, ejecutándose la resolución mientras no sea revocada por el superior. 

De acuerdo con la legislación mercantil procede la apelación en ambos efectos en los casos 

siguientes: 

I .• Contra las sentencias definitivas cuando el interés del negocio exceda de ciento ochenta 

y dos veces el salario mínimo del lugar donde se ventile el procedimiento. 

2.· Contra las sentencias interlocutorias que resuelven sobre personalidad, competencia, 

denegación de prueba o recusación (art. 1339 'del C. de C.). 

3.· Contra la resolución en que el juez antl'_eÍ __ qu_e_s~~romovió la inhibitoria se niega a 

declararse competente ( art. 1115 del C. d~ C.). 

4.-. Contra la resolución en la que el jue~ que reC:Íbid oficio inhibitorio resuelve que se 

inhibe de conocer ( art. 1123 del C. de C.); 
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5.- Contra la resolución en la que el juez requirente decide insistir en la competencia (art. 

1123 del C. de C.). 

6.- Contra la.resolución que se ni~gá admitir a trJ~i.te una diligencia.preparatoria si es 

dictada por el juez de primera i~staii~Ía (art. 1154 del C. d¿ C.). 
--~, 

7 .- Contrá la illterlcÍCuíiiria IÍictiÍda erí el juiéio de op0siéi<!n a exhibir documentos o bienes 
)•e"• ';¡ •<.:~;• 

muebles a que se reflere'el ~rÍíc~io 1 ]65 del C. de C. 

El art(culo 1341 del C. dec.'~~~bÍ~~~; 

_:;~"--

" Las sentencias iriterlocut~rias son apelables, si lo fueren las definitivas, conforme al 

artículo anterior: Con la misma cÓncÍiciÓn son apelables los autos si causan un gravamen 

que rio pueda:·r~i~~~~~;e~\~ ·~~f.~iti~¡rº si Ja ley expresamente lo dispone". 

Re~lJCcto a las resolÚcione~ ~~terlÓres, ríos apoyaremos en el doclrinario Eduardo Castillo 
•;"·,!f.·,:~: ,e·:;:':;. 

Lara, para tener una ¡iáiióiamiéa' de ~qÚellas que causan un gr.ivamen que no se pueda repar.ir .... · . . -:;.:: . 
en la sentencia definitiva. al' ~especto señala como ejemplos los siguientes casos: 

" El que ordena una prue~a cuya oportunidad se impugna 

" El que establece !(forma de practicarse una prueba 

" El que da por perdido el derecho a producir una prueba 
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" El que ordena la suspcnsi<ln del término de prucha onlinario o extraordinario 
'. ·' 

" El que ordena admiÍir. llna prueha prohibida pi>r la ley 

" El que declara reh~ldé ~t liti~~nt~ 
"El que desecti:o ~;;a~~it;·Ü~¡'e~c~~ití~ 
" Todos los autos·; e'n cjecuci<ín dc'sentenciá" .(44) 

' ._. . . ·:: ·~~·. _,_ ... '. . _. 

Bn cuanto a la f¡1rma de inteip;>si~i<ln, este dehcr.í ser por escrito de c!mformidad con lo 

señalado por el articulo 1003, d~t e: dc~:c .. ~ se~tl~ et cual los juicios mcrcantiiCs dehen 

suhstanciarse por escrito. El ~.P.C. s~¡ún.es~hlcc~ el artículo 691 admite q~e se apele por 

escrito o verbalmente; 

Con fundamento en to establecido en et artículo 1063 del C. de C. el juez a _quo dehe 
:, ·. , . :·· ' :·· 

admitir o denegar la apelaÍ:idn de plano; es decir, sin correr iraslado a la !!Ontráparte. El auto .· - - .. . -, ·- -·-

admisorio indicar.l si se admite ~n eÍ efecto devÓl~tÍvo y su~'P<!~siv;, o sólii en 'el primero; se 

suhstanciará con un solo escrito' de c~da parte y con el inforlll~ e~ ~~trado~si ¡¡5¡ ~~ pldiere, se ' 

traduce lo anterior en el eséritó de exprésión dé agr~\lios y su contestá'~hln y de la audiencia que 

pam tal efecto se fije a peti~ión de las p~~s; para queri~~~{~~ iiit~rn1~ ii~;. 
~ "t:~~i ·-~~-' ·::~ .. :--~~;~-o;;_!~~:.~.,~~ .;~~:~ -~~-- ~~-~~,~~~ 

"Ante la costumbre de los ñiaghtrado~ de no ~sistir a la~ au~ien~ias; iris l'.itiga:~t~s. cada día 

con mayor frecuencia, se han dejado de valer del i~riirm'~:n ~E.;.;~~s. pue{~ing~n ~neficio 

u. Juicios Mercantiles: México, D.F.: Edit. Baria, m1, p. 104, 
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les resulta produCir u~ informe ornl del que no queda constancia, ni en el toca de apelación, 

ni en la memoria de los ausentes magistrados. Con lo cual la apelación mercantil, en Ja 

pr.íctica, es un procedimiento exclusivamente escrito".(is1 

El término para expresar y contestar agravios es de tres días, ya que aunque el C. de C. no 

lo señala expresamente en el capítulo respectivo a la apelación, se fundamenta en el art(culo 1079 

fracción Vlll del mismo ordenamiento. 

Una vez expresados y contestados en su caso los agravios, se dictará resolución que 

confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada dictada por el inferior. 

Considernmos de importancia las siguientes jurisprudencias y tesis relacionadas, que apoyan 

Jo anteriormenre expuesto. 

"Apelación en materia mercantil. En la apelación mercantil, el' 
"requisito de expresar los motivos de inconformidad que se' 
'hayan tenido para alzarse de la sentencia de primera instancia,• 
"es indi~l!Cnsable para que el tribunal de apelación pueda• 
"revisarla, por ordenarlo así el aniculo 1342 del Código de" 
"Comercio, al disponer que la apelación debe substanciarse con" 
'un solo escrito de cada pane y en el informe no pueden' 
'referirse más que los agravios, la Constitución establece que' 
'cuando la violación se haya cometido en primern instancia, se" 
'alegue en la segunda por vía de agravio". 

"Tomo XXlll. Pág. 232. Armstrong Packing Co. 

45. Zaaora Pierce, Jeslls. Ob. cit. p. 243. 



"Tomo XXVII. Pág. Navarro Vda.' de Herrera, Fclipa. 
"Tomo XXVIII; Pág. 817; Estrada, Faustino. 
"Tomo XXIX: Pág. 460. Lázaro, Salvador".(l&) 

"Apelacilln en materia mercantil. La Tercera Sala de Ja Suprema" 
"Corte de Justicia ha e~1ahlecido que, en materia mercantil, la" 
"apelaciiln se suhstanciará sujetándose estrictamente a lu" 
"establecido por el anículo 1342 del C1kligo de Comercio, y que" 
"la interpretación que a tal concepto dehe dan;e, es la que el" 
"apelante e~tá en la obligación de expresar en el escrito," 
"mediante el cual se su~1ancia la alzada, los agravios que le" 
"causa la sentencia de primera instancia, sobre los cuales debe" 
•versar el informe de estrados; y que si el recurrente nu expresa" 
"agravios, el tribunal de apelación, no puede hacer una revishln" 
"total y de oficio, del fallo del inferior". 

"Tomo XXX. Pág. 1800. González de López, Escamilla".(47) 

"Apelación en materia mercantil. Lo dispuesto por el artículo" 
"J342 del Código de Comercio, en el sentido de que las" 
"apelaciones se admitirán o denegarán de plano y substanciarán" 
"con un solo escrito de cada parte y el informe en estrados, si" 
"las partes quisieren hacerlo, pone en relieve la celeridad y" 
"simplicidad del procedimiento mercantil; pero no puede" 
"constituir una exigencia formal infranqueable, que impida al" 
"magistrado tener en cuenta medios probatorios supervinicntcs" 
"pam resolver el conflicto con mayor apego al derecho. No dehe" 
"olvidarse que el procedimiento es forma para realizar el" 
ttderecho". 

Suplemento 1956. Pág. 66. A. D. 308852. Raúl López de León. 
Cinco votos" .(18) 

46. Jurisprudencia Apéndice, 1917·1985, Quinta Epoca. TolO IV, Tesis J9, Tercera Sala, p. 102. 
47. Idea. Apéndice 1985, p. lOJ, 
48. !bide1. 

61 
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En maleria mercanÍil procede lambién el recurso de aclaración de sentencia, diremos que 

éste se encuentra consignado en el articulo 1331 del C. de C., que señala : 

"El recurso de aclaración de sentencia sólo procede re~pecto de las definitivas". 

Por principio toda sentencia debe de ser clara, debe ocuparse de todas las acciones deducidas 

y de todas las excepciones opuestas, es por lo que, al diclfJ"SC é~1a deberá resolver en forma 

precisa respecto de dicha cuestiones. 

El recurso de aclaración otorga la posibilidad de que, una vez dictada la sentencia, aclare el 

juzgador, alguna expresión obscura de ella. 

Se lrata de corregir un aspeclo substancial, no es una deficiencia de razonamiento sino de 

expresión, para algunos autores no es propiamente un recurso, ya que mediante su inrerposición 

no se revocará o modificará la sentencia definitiva. Nosob'os consideramos que si es un recurso 

por designarlo expresamente asf la ley y que se debe considerar un medio de impugnación toda 

vez que si no es interpuesto la senlencia quedara con las ambigüedades y contradicciones con las 

que se hubo redactado. 

Aunque no se eslablece en la legislación mercantil forma ni tiempo de inlerposición, 
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continuando con los principios consignados anteriormente deberá interponerse por escrito y 

dentro del término de tres d(as; el Juez resolverá lo procedente en cuanto dicha aclaración por 

lo que, de acuerdo a lo establecido en el an<culo 1333 del C. de C., dicho recurso interrumpirá 

el término para la apelación ya que la resolución forma parte de la misma sentencia. Lo que se 

apoya en la siguiente tesis que dice : 

"Aclaración de sentencia. La resolución de aclaración de" 
"sentencia sea en sentido positivo o negativo, forma parte" 
"integrante de la misma sentencia, puesto que hasra que se dicte" 
"el segundo fallo, el primero viene a tener el carácter de" 
"sentencia definitiva". (49) 

El C. de C. señala algunas resoluciones contra las cuales no hay más recurso que el de 

responsabilidad; es as< que los artículos 1116, 1119, 1130, 1154, 1335 y 1348 de dicho 

ordenamiento, por mencionar algunos fundamentan la procedencia de dicho recurso. Debe 

entenderse que contra dichas resoluciones no procede recurso alguno, ya que las partes carecen 

de medio que les permira obtener su modificación y señala la v(a de impugnación procedente 

para el caso en que se demostnmm infracciones a la ley por parte del Juez por negligencia o 

ignorancia inexcusable, podrá el afecto demandar el pago de la re~'JXlnsabilidad civil, es decir, 

de reparar el dado causado. 

Es por lo que los jueces y magistrados son civilmente responsables de violaciones legales 

que comeran en los procedimientos mercantiles. 

49. Apéndice 1975, Tercera sala, Tesis 21, p. 54, 
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"Este. mal llamado recurso, _no es propiamente recurso, sino un juicio de responsabilidad 

propiamente dicho, ya que por disponer!~: así el artícul~ 737, la sentencia que se pronuncie, 

,: í. 

"La responsabilidad a que el precepto se contrae, es la civil; de aquí que, si la infracción 

a las leyes que cometan magistrados y jueces, lo fuere por dolo, malicia o cohecho, el 

procedimiento a seguir será otro. Los presupuestos en e.~tos juicios de responsabilidad son 

la negligencia o la ignorancia inexcusables, y además, solamente podrá exigirse a instancia 

de la parte perjudicada o de sus causahabientes•. (50) 

Como hemos visto dicho medio de impugnación es mencionado PQr el C. de C., y al no 

señalar su tramitación es supletorio el C.P.C., que lo regula en forma precisa en sus artículos 

728 al 737. 

Es así que los medios de impugnación no regulados en el C. de C. no pueden ser 

interpuestos en la tramitación de un juicio mercantil, de forma que, la denegada apelación, la 

queja, la apelación extraordinaria y la apelación adhesiva no se admite en los procedimientos 

mercantiles. 

50, Pérez Palaa, Rafael. Ob. cit.: p. 821. 
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"Este mal llamad<>' recurso, no es propiámente recurso, sino un juicio de responsabilidad 

propiamente dicho, ya .que por disponerlo ·~sf el artículo 737, la sentencia que se pronuncie, 

no podrá en ningú~ ca~{J~er ~foc~~s re~ocatorios . 
. . --.... , .. ·• . . . 

"La re~'Jll>nsabilidad a que el precepto se contrae, es la civil; de aquí que, si la infracción 

a las leyes que cometan magistrados y jueces, lo fuere por dolo, malicia o cohecho, el 

procedimiento a seguir será otro. Los presupuestos en estos juicios de responsabilidad son 

la negligencia o la ignorancia inexcusables, y además, solamente podrá exigirse a instancia 

de la parte perjudicada o de sus causahabientes". {50) 

Como hemos visto dicho medio de impugnación es mencionado por el C. de C., y al no 

señalar su tramitación es supletorio el C.P.C., que lo regula en forma precisa en sus aruculos 

728 al 737. 

Es asf que los medios de impugnación no regulados en el C. de C. no pueden ser 

interpuestos en la tramitación de un juicio mercantil, de forma que, la denegada apelación, la 

queja, la apelación extraordinaria y la apelación adhesiva no se admite en los procedimientos 

mercantiles. 

so. Nrez Palaa, Rafael. Ob. cit.; p. 821. 



CAPITULO 111. DILACION PROBATORIA EN MATERIA MERCANTIL. 

3.1. ETAPAS. 

En materia mercantil, de conformidad con los artfculos 1199 y 1382 del C. de C. el Juez 

mandará recibir el negi>cio a prueba, en caso de que los liligantes lo hayan .solicitado o de que 

En términos generdles se e~tie~d.;PJr\1\1~c.ión ~;()~~to~ia a ¡~s actos pr<>cesales a través de 
,_;_;_·-·- "'-"-:',-.'-:,,.':_-· ;;.,;.:;, , <:. 

los cuales Se deSarrolla el procedÚniento probaÍÍ>rlo': básicamente se compone de las siguientes 

etapas: a) ofrecimiento ci pro¡Íoslció~-~e ios-,;;~i¡j'.t de prueba; b) la admisión o el rL'Chazo por 
'~ - • ,'¡ :'."''. :_.:,. ·--, 

parte del juzgador de Jos medios de prueba ofrecidos; c) la prepardción de los medios de prueba 

admitidos y, d) Ja ejecución, práctica, desahogo o recepción de los medios de pruebas ofrecidos, 

admitidos y preparados. 

3.1.1 • Término probatorio. 

El término probatorio comprenderá el plazo de tiempo otorgado por el juez a las partes a 

efecto de .que se lleve a cabo todo el procedimiento probatorio. Rendir pruebas significar.í por 

tanto ofrecer y desahogar pruebas previa su preparación. 
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Se concede un plazo para que se lleve a caho todoCI procedimiento prohatiirio; como 

máximo, cuarenta días,: en ~I juicio ordinario y quince en el juicio éjecutivo, de conformidad con 

los anículos 1383 y 1405 del C. íle C. 
; : ·_ .- ' [" .~ :_ ~' ', ' '. ;·· ' " 

. . ' ' -

El C. de C. distingue dostases de\ér~Í~o~de pru~6a: el ordinario y el extrdordinario. 

El anículo 1206 del C. de C. define dichos términos: 

"El término de prueba es ordinario o extraordinario. Es ordinario el que se concede para 

producir proban1.aS dentro de la entidad federativa en que el litigio se sigue. Es 

extraordinario el que se otorga para que se recihan pruebas fuera de la misma". 

El anterior precepto es claro en cuanto a cada término, entre las diferencias que 

encontramos, tenemos que el término onlinario es susceptible de prorrogarse, siempre y cuando 

se satisfagan los requisitos previstos por la ley; en tanto que el término extraordinario no admite 

prórroga. 

Los requisitos para conceder prórroga al término ordinario de prueba conforme al articulo 

1384 del C. de C. son: 

"Estando dentro del término concedido, la parte que pretenda su prórroga pedirá al juez que 
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se cite a fa contraria a su presencia, y el juez fo harJ así; mandando poner razón de ello en 
' ., - .··· '.. - ·. - . ," 

los aulos. En visla lle lo que fas pane.~ alegaren se concederá o dencgarú la pnírroga. Si 

al pedirla, se acompa~are ¿, .~onscnlimien!Ó por escritodc :fa COnlraria. se Ulorgará fa 

prórroga por lodÓ el plaw que fas iiane convdngiín, nó exccilieñlfodel legal". 
·:·:·>~;.~:.~·:·;,·~; ··- '·¡·~·:·_ ;70- .••.• ·- -···-

, ., -~ : ' 
. - !"•'· \';; -:..-..,_: 

En efecto, para condede~ la prórroga én '.el térnÍfo() ordi~~rio, es rel¡Üisil~> esenclai que ésla 
:··:;,."-~:.'.~·~< ,•:;.;.;-, ';/'."e',;;•· Ó ::_:?;:"_-_:_ .'.;<,"'.;,,:~~·,;~- ;:-'t.J.. -<,o·- _,,_~-.• 

se sofici1c dentro c.fél téfmi:lo conceliiíJ~ y lle ning~n~ rnariera. p<Í<lrá 'éxi:Cder ilel IÍ!~rnino legal. 
- -,-- - . ~ • ·- - - - . - ;- - -~ ' '; ;,-· • :_ . ·' ¡ - ' 

es decir, de cuarenla df~s eonío lo dispone efanícufo 138J d"e(C. Íle.C. .· . - ' . -- ;-:- ._, .. _ -· 

Para reafirmar lo anierior ciraremos la siguiente lesis jurisprulfenciaf: 

"Pruebas. Prórroga del término probatorio. Su naturafe1.a en los" 
"juicios ordinarios mercantiles. El an<cufo 1383 del Código de" 
"Comercio previene que el Juez lijarJ el término que crea" 
"suficiente para fa rendición lle pruebas, no pudiendo exceder de" 
"cuarenla dfas. As(, dentro lfef término probalorio concelfilfo," 
"fas panes litigantes podrán ofrecer y desahogar fas pruebas que" 
"a su derecho corresponda. Ahora bien, aún cuando el anfcufo" 
"1384 lle la propia ley mercantil cunlcmpfa la posibililfalf lle" 
"concelfer la prórroga del término probatorio, fo cieno es que," 
"de concederse, aquélla goza de fa misma na1urafeza del 1érmino" 
"probatorio y, por lanto, en la indicada prórroga se pueden" 
"ofrecer y desahogar pruehas, pues no hay razón parn cslabfeccr" 
"diferencia entre el término probalorio iniciafmcnt<: concclfilfo y" 
"fa prórroga del mismo, otorgada en lérminos del citado anfcufo" 
"1384. 

"Tribunal Colegiado lfef Noveno Circuito. Amparo lfirec10• 



"388115. Agripina Durán de De la Vega. 29 de enero de 1976." 
"Ponenle: Enriljue Cha Vargas ",(SÍ). 

lln relación al término extraordinario de prueba el anfculo 1207 del C. de C. señala: 
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"El término ordlna;i~-q~e pr~ede, conforme al anículo 1199, es susceptible de prórroga 

en los términos del ru{¡~ufa :l3S~. lll término extraordinario o ultramarino no se concederá 

sino en los casos Y' bajo l~s ~o~diciones dispuestas por las leyes, quedando al arbiuio del 

juez seilal~r, d~n~o d~{1~~1. eÍ ténnino que crea prudente, atendidas la distancia del lugar 

y lacalid~d ~ia'~~~b~~¿'·rie1 Íérmino extraordinario no cabe prórroga". 

'"/>······-·· .. · 
Dicho anÍculo nos remiÍ~ ~- l~s código locales del lugar donde se trámite el juicio que en 

materia supletoria · se a~li~fu:~n,, para conocer en que términos debe otorgarse el ténnino 

extraordinario de p.:U~b~. 

El C.P.C. en su ~fculo300 señala: 

"Cuando las pruebas hutiieren\i~ -p~cticarse fuera del Distrito Federal o del país, se 

recibirán ~- peJ~ió~ '~º-~iine dentro d~ un ténnino de sesenta y noventa días, 
.. ,-. ,~ . . 
. . - ' 

respec1ivamente s_iempre que seUenen los siguientes requisitos: 1 ° .- Que se solicite durante 

51. Infor1e Trlbunáles Colegiad~s. SéptÍH Epoca. Vol. LXXV. sexta Parte, p. 66. 
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el ofreeimient<! de pruehas: 2" .- Que se indi4uen Jos nomhres y residencia de Jos testigos 

que hayan de ser t;~u~i.mH..los, cuando la pruebas sea testifical; "3°~- Que se <Jcs_ig~cn, en 

caso de ser prueha in~u:.imental; los-archivos p~hlicos o paniculares dondc:sé hallcri los 

c.Jucumcnros ,;uc ~a~>tlc tc~~'i,~onÚ1rse, o J;rescnlarse' ·Óriginales. 

----·--·-·-·· •. <; i i· -
"El juc• al caliÍicar la admisihiliiliid de 

el promovente dc~isi;c ~~;m;,' mul~: ~rica:~ ~~ r;, reridi:.<~ Ja p~c~1. Sin é;ie d~pósito no 

se hará el señalamie~to_ pára la_ recepción de la jirueha" 

Una vez 4tié s~ han ;aÍisl~~h<JIÓs ~~qul~it()skrmrÍciad()S por dicho artículo, el juez calificará 

la admisibilidad d; l~s piuebÍI~ d~ ~,;,;¡~rrti';dad con el anfcul~ 301 ;del c:r.c. determl~a;.I el 
:>·· 

monto de Ja cantidad qu~ ~I p~iimJ~enÍe dc~osite corrió níulta en caso de n~ rendirse la prueha 

dentro del término e~trn~nli~~io, ~oncedido, se•entregar.ln Jos exhi>rtos al oferente para su 

diligenciación. 

.- .- -

3. 1 .2. Ofreclfllié~;o de Pruebas. 

No se debe c~nfundir.al tém,iino de prue_bas que se estudio en el apartado anterior, con el 

término de ofrecimientos de pruebas.-

El primero se referirá como hemos visto, al plJzo del tiempo que otorga el juez a las partes 
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a efecto de <juc rindan sus pruehas; el segundo comprenderá el nlllmentu en <jUc las partes deben 

ofrecer~ es decir. prl>poner al juez los mctlíns QUC cunshJcrcn i1.hlnCos para acree.litar sus acciones 

o excepciones. 

En Ja legislación mercantil no se sc~ala cxprc.<amentc un término para ofrecer pruebas; en 

el pmi:edimicnio.clvil s~ concede a las partes un plazo de diez días para ofrecer pruehas, scgdn 
' .· - , , - . .. . 

lo dispone el ~rt(cÚloé290deJ c;.r.c. 

El hecho de .. q~c no se estahle1.ca un término ·para el ofrecimiento de pruebas en el C. de 

c. permite a las ~fa~.~frec~rl:s librem~n~é en cualq~ier mom~~to dentro del término 

probatorio. Dichá.situaéión 'presenta el ric.<go de que scitn desechadas las prueba.< ofrecidas en 

los dltimos días de la diladóii prollátoria ya que de admitirlas se.violaría: lo establecido por el 
~' --- '.. ·;~ '.;~-,~ -. -.: 

artículo 1 ~83 de .. díChO _O~íd~n·a~ien_tO: Yil Que-: se· deSahogaffan fuer.i· del _t~n:n-foo -~onc~di\lo. 

-.. <---_·> .:_,..-.. ~--.:J<·-_ ''°.- :-_ -· ~ ·. 

Aunque el arirculo 1386 del C. de(: •. otorga la facúltad al ju¿z~de' ~onclÜir algunas de las 

diligencias pendic~tés, la siguiente jurisprudencia aclara en que c~sos puede darse tal situación: 

"Prucbas.~Su ofrecimiento en juicio mercantil debe hacerse• 
· •considerando el tiempo oportuno para su desahogo, no' 

"aplicacidn del art<culo 1386 del Código de Comercio. Es cierto" 
•que las partes, dentro del ténnino probatorio señalado, pueden• 
"hacer uso de su derecho y hacer el ofrecimiento respectivo;' 
•pero tomando en cuenta que el periodo en el presente juicio fue' 



"para rendir sus pruehas y no únicamente para ofrecerlas, el juez" 
"ohro correctamente al desechar las que en el último día y horas" 
"háhiles del término señalado ofreció el recurrente, puesto que" 
"bien pudo hacerlo la parte desde que comenzó a correr el" 
"término o dentro del mismo, pero siempre que hubiere hahido" 
"tiempo suficiente para ordenar su desahogo, cosa absolutamente" 
"imposible de ordenar cuando se ofrecen las pruebas a las" 
"catorce horas del día en que expida el término probatorio. En" 
"este caso debe entenderse que la parte ohro negligentemente y" 
"sólo tratando de entorpecer Ja tramitación del juicio, actitud que" 
"dehe impedir el juez. quien bajo su responsahilidad dehe ver" 
"que fas diligencias probatorias no se verifique fuera del término" 
"correspondiente, pues las que así se ejecuten están penadas de" 
"nulidad. 
"No es razón para admitir las pruehas ofrecidas, en que en el" 
"artículo 1386 del Código de Comercio se estahlezca que puede" 
"el juez mandar concluir las diligencias prohatorias pendientes" 
"aún después de la puhlicación de prohanzas, porque . este" 
"precepto se refiere a cuando las panes han hecho uso de sus" 
"derechos, ofreciendo oportunamente sus pruebas, y se. han" 
"ordenado diligenciarlas, pero causas no imputables a las" 
"mismas partes no se han podido concluir las ·diligencias" 
"prohatorias". ( 52) 
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Dentro del término fijado por el juez, las partes deb~n ofrecer y rendir pruebas; el 

ofrecimiento debe hacerse con la oportunidad suficiente pam permitir su preparación y desahogo 

dentro del plazo concedido. 

Dehido a las caracteiísticas de cada prueba~ el término de ofreclrnienÍo. variará en el caso 
. ' - ' ·- -, 

en particular, por éje.iiptÓ, en el caso.de las .. documentales se pudieran ofrecer antes de seis días 

52. Anales de Jurisprudencia. 1'010 XLII!, p. 185; TOIO LI!I, p. 281; Tolo LXI, p. 215; Toao LXXII, p. 327; 
To10 LXXXII, p. 11; To10.CXL!l, p. 107. 
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de 4ue fenezca el término prohutorio. ya que en dicho lapso se podrJ acordar el ofrecimiento de 

dicha prucha. noti ti car el u~to y d~jar tra:nscurrir el .término q~e. dispone la contraria para objetar 

los documentos cxhÚ~id<;S,~n plaZ<l dif¿reriie Se t~Íulrfa qÚ~ ofrecer la prueba pericial, ya que 

requeri~á de rna~or. tier~~~ p~r~· su ~i~pa~Jd<l~, ~e~ido a su propia naturale1J1, ya que su 

preparacidn requiere al ní~~os de q'uin~e df~s p~~~ ~ue la contf~ria nombre perito, o bien, lo 

designe el juez en r~béldíu. se ace¡iíén y. proÍesién !Os cargos, rindan su dictamen, etcéterd. 

Por lo ~rito queJa ~¡ crlte;lode(;Je~ endÍétaminar de cada caso en particular que se han 
.,, • - < •• , .··- -

ofrecido las pruebas ~ponuri~~.e.nt~. ya que como hemos visto no todas requieren el mismo lapso 

~--·- ·'> ' :·· -' . : • • 

3. 1.3. Preparación de Pruebas. 

Una vez que la~ pa~~s ~a/ofrecido oportÍmament~ los medios de pru~ba d~ntro de la 

dilación proh~toria:y ~roJefdo eljllei'~n'relació~ a su admisidn d~bCrán las ~arte~ realizar los 

Las dilig~nci;tnecesariasv~;iara~ de acuerdo a .cadá una de ellas: 

Es así. por ejemplo que una vez admitida la prueba confosional, el juez citara a las partes 
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a ahsolver posiciones bajo el apercibimiento de ser declarado confesos en caso de que no asistan 

el C. de C. señala en el anículo 1223:. 

,·e· .' 

"No se procederá~ ella~ ~ ~lguno •·para abs~lver posici~nes 'sino después de haber sido 
';'". 

presentado el 'pliego, qÜ~· las contenga .. Si é~te se presentare cerrado deherá guardarse así 

en el secreto ~el trib11nal, asentándose la razón respectiva en la misil!ª cuhiena que ruhricar.í 

y ftrmar.í ~I sccretiiriÓ~? 

'.';,e· :-.7·, '; ' .. - -

También señala el anículo' 1219 del mismo ordenamiénto:. 

"En el cas~ ~~,· anículo 
0

1217, si el qÚedehe ~bsolver las poslciones estuviere ausente, el 

juez librará el. corres~mÍiente exhorto acomp'ailando/cerr~do ·o. s~llado, el pliego en que 

consten las. pr~guntas, pero Íl~l cual de~~·;~ ~~~ar previameñte una copia qÚe; autorizada 
- , -~: •. :--:,",. ) ';·,e j _:::.; >~ !: ,__;, _ '.,:: •. - '.!: 

conforme a la léy ~on su fi~ma )' la del secr~tari~. qucilard en I~ secretlÍria Íl~I tribunal". 

comprometido a presentarlos'en la auÍlien~ia'; auríqÜe llü' p;xjd señálarse día pára su recepción 

si no se hubiere presentado el interrogátorio y copia del misiiio a efecto de que Ía contrnria pueda 
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presentar sus repreguntas, según dispone eí artfculo 1264 del C. de C. 

En cuanto a la preparación de_ la prueba pericial_ se concederán todas las facilidades 

necesarias a los perito~. pard ~I examen de los objetos, documen1os, lugares o personas para que 

rindan sus dictámenes. 

3.1.4. Desahogo de Pruebas. 

La legisi~ción mercan1il no señala expresamente la forma en que-d~b~· llevarse a cabo el 

desahogo o ejecuéión de los medios de prueba; por lo que es necesaria la aplicación de la 

supletoriedad de los códigos de procedimienlos civiles del lugar donde se veníile el juicio a efecto 
, -- -· 

de llevarse a cabó dicho desahogo, que se llevará a cabo en la audiencia qúe para tal efecto se 

fije. 

En la audiCncia de desahogo de_ pruebas se referirá a cada uno de los medios de prueba 
,,, . ' - ' 

que hayan sido ofrecidos, admitidos y preparados, las pruebas que no hayan sido preparadas se 

dejaran penÍlient~S\fYdrd la co~tinuación d'e la audiencia. 

L:i celebración· de la audiencia sigue. ios Jineamientos regulados por los art{culos que se 

aplican supletoriamente a la legislación mercantil. 
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El artículo 387 del C.P.C. señala: 

"Constituido el tribunal en audicnda pública el día y horus señalados al efecto, serán 

llamados por el 'secretario, los litigantes, peritos, testigos y demás personas 4uc por 

disposiciónde la Ley deban,:de 'inter-Venir en el juicio y se ·<lctermi:mmí ~uiénés deben de 

permanecer en el ':salón, y quiénes en lugar separndo, para ser introducidos en su 

"La audiencia se celebrará concurran o no las partes y estén, o no presentes los testigos y 

peritos y tos abogados":·· 

Aún. cuando el prec~pto -~ñalado, anteriormente , dispone en su. p~rte ; finalque ·las 

audiencias se cele!Jrarán c~~cúrranó~O.las partes/y e~téní> no presentes los tesi!g.os o peritos, 

diremos· qué la; ~~.~~r~cidnde' I~ ~udi~~¿Ía ~~o ~~~~~~~i'~~¡~~;~~r\'1~:~~, ,g ~rev~~ijo en este 
~,;;':~·~<2~7·~ :-~j>::'·): •_e;--"'',~ -;~~:.-¿_-:~-.'f.•·'. -;-,: :"\, -·1t~:,.;• • .-;' 

artículo, sino de las características ~n1pias de las pruebása desahogar, ya ijúé el juez deber,{ en 
-.,.L - ..,·· ·:.,;.;_:.:: .. -_;:,-. :::'".'f:::;e:·::. 

su caso apercibir tiÍnto a las ra'nes; 'iesÍigos y ii.i~itos para qÚe se é,;cueritt~n pr~Sentes en la 

audiencia de t1ekiio~~ ~~aj~,~~~ d~~~~~larJi'~,¡' ~~ ~a~~ ·¿~nfe~i; ~:í~~fa'~fi~~;it;;;y~,; ~ld~ 
~ ''=_--_--;e;= 

citadas con oportunidad y conro;.n;~·a lo ~~ñalado,po~~ el artfcul() '1232 ~e.1 c. de e:. i~poner 
apremio a los t~stigos si no se ~ieseritaren y ~ultas a los perit;>s q~e no rindan en tbrma y 

tiempos sus dictámenes. 
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El artículo 388 del C.P.C. dispone: 

"Las pruebas ya preparadas se ~ecihirán, d~j¡tmlo pendientes para la continuación de la 
,,·_<> '>'.'" >-~ 

audiencia las 4ue no lu huhiercn sidu". 

Dehe señul~r~~'l,u_~~ltir,den en.el desahogo de las pruebas queda a facultad del juez o 

secretario, d~p~~dl~tldtl aquellas que hayan. Sido preparadas C.Jn oportunidad; y Ja suspensión de 

la audiencia por rawlles_de íi~mpo: ; 

3.2. ACTITUO-ÓE¿~UZGADOR ANTI! EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. 

El jÜcz qu~ és ncutml ·en ·cuanto a I~ relación del fondo surgida dentro del juicio, no lo es 

en cambio; con respe~t~ ~I ·~~~c~~o mismo y a la averig~ación de la ventad o falsedad de los 

hechos alegados por las_ panes: '-

El proceso tiene ~;, ll~ públko.de realización de la justicia, con motivo de resolv~rse el 

conflicto particuÍar y ~n éste débe liusc~e, por el órgano público, la verdad para realizar -
. -~- -

finalmente ese cometido: 

El artículo 278 del C.P.C. señala: 
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"Para conocer la vcrdadsohrc los puntos controvertidos puede el .iuzgador valerse de 

cualquier persona, sea parte ó tercero, f de 'cualquiera cosa .º documento, ya sea que . . . . . ~ . . -- ·. 

pertenezca alas partes'o ¡ ~n t~ré~ro;si~ ~ás limitacilín. qUe laÍle q~e las pruchas no estén 
•A • :~J,.:'.· ... •' 

prohibidas por la le/ni ~~an cí;~trarÍas a hÍ mi)ral". 

-_ .- !;' -: <_ ~~ -~>,_ ~-, >:-.\:_-. , ., 

me.de c. 'en e1 aitc~1Ji19s'~ei\~1a: 

"El juez dehe recibir t¡,Jas las '~fllelli~· q~e se pr~senten, a excepción de las que fueren 
- :·-:--=-::::- ~-_-.:· :'"'.':º -

contra derecho o contra la moral":. 

Dichos artículos faculta~ aljuez ¡Ydra descubrir la verdad de los hechos alegados por las 

partes. 

La solicitud de.admisión de uno o varios medios de pruebas, responde al concepto de que 

la prueba se obtiene siempre por media~ión ~el j¿ez. Éste e~ el inte~~iario ÓbUgad(J,en todo 

el procedimiento y no existe • J>osihilidad de incorpor.Ír eticazm~nte ~I pr~esó un medio de 

prueba, sin la participaci~~ d~I jui~: · .. Es ~ él a qui~n ~e·fü~~~lan.las re~jtivas ~olicitudcs y .. 
·~· ·,1;' : j,',: .·.·::.~--~:~~,i)~; -·-o• -'.;;'oc-o:=--

él quien ordcna'las medidas requeridas paéa'lit~prodiicd(in de'Jas'diversas pr_uehas; 
_.-.. :--~··., 
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procedimientos señ;llaÍJos por la_ ley. Al juez incumhe acced~r a esos petitorios, efectuando la 

liscalizaciiín sohre la reg~laridad del. procedimiento el¿gido pw-a ·l_a produci:ión de la prueha. 

a) Sohre la opcirtúllidad J~"ia pr(;d~c~iórÍ, dallo' que pueden ser rechazadas las peticiones de 

prueba formuladas lúei(}d~_~e~~idoel término ~~(}batorio o sin tiempo material pw-a producirlas. 

b) Sohre la admisibilidad del medio elegido para producir la prueba. 

3.2.1. Admisión de pruebas. 

El auto que el juez debe dictar una vez que las partes han ofrecido sus medios de prueba, 
. . 

recibe el nombre de "admisorio de pruebas". En él se han de admitir o de rechazar la~ pruebas 

que hubieren ofrecido las partes, respecto a los. puntos litigiosos- y con las limitaciones que 

establece la ley. 

"La admisión de.la prueba, como acto del trlb-unal, depende de que las pruebas o-los 

medios ~e prueha que hayan ofrecido las partes sean pertinentes, s~n idóneas, sean 

congruentes". (53) 

53. Góm Lara, Clprlano. Derecbo Procysal Clyll: Sta. edlc.: México, D.f.: Ed!t. Harla, 1991, p. 128. 
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Conviene distinguir entre la pertinencia y la admisihilidad de prucha. 

' . . ·. . 
Prueba perti~ente es aquella': 4ue vc~sa sobre )as proposiciones y hechos 4ue son 

verdaderdmentc of\jeto de prucb~. f>l'ueba impertinente~~~ ¡xÍr el cuntmrio, ~4uella 4uc no versa 
'í ., 

sobre las proposÍcioncs y tiechos 4ue so~ of\jcto dc'dc~iístrachín. 

En cambio, de prucb~ j~Ísi~;~ 7~"hat0 para reforirs~, a la idoneidad de· tin. medio .de 

prueba determinado pam a~~¡;Jj~~ U~;~ei~J. 3~,í:~,~~:~;~':;·obJ:;;> de la prueba, sino de los 
; '·. ~ ·-"<, .",- : ~'.' 

medios aptos para producirla.·;¡,fi estíís cáslis rí&'sd1alla.enjuego lalicrtin~nciao impertinencia 

de la prueba sino la idoncidad"~~[~~tii~ut!li~1z,~~~¡'~~~dJgi-rJa:. . . 
'. ,_. : . . . . '··-' ~ 

; __ :_{~·-· , '. '>·· 
"Propuesta una prueb~ ap~r~?t~~eritc impertinente iid~orresponde d~h~ti~ in li;,,ine.sohre 

-¡ ~;-·· <~:~:: 

su incorporaci<ln o . ~u . al~jamiento del proceso. El juez :detie postergar siempre ·esa 
''. ;:.~·:: 

cal itiC'dcidn. para ¡~ senicncia definitiva". ( 54) 

3~2.2 Desechamiento de pruebas. 

La teoría del of\jeto de la prueba procura señalar .cuales son las proposiciones de las 

partes que deben probarse y cuales requieren demostrdCi<ln. 

54, Couture, Eduardo J. Funda~entos· de ll!lreÓho P?ocesal Civil; Reiapresión; Buenos Aires, Argentina.: 
Ediciones De Palia, 1977, p. 239. · 
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" ... s<ilo requieren de demo,siración los hec.hos contro~ertidos yno s~ admitirá prueba, en 

ningún casu, sollrc los hech~s que 'no son obJeto d~ elÍa; las que no pertenezc~~ {ai litigi~) 
serán irremisiblcmenteÍlesechadas de oficio al diciarse· seÍltencia":(sS) 

- . ': ,«:·:-. . ', ' ,, .-.-.. : '' 
La prueba que no 'corréspond.e al debate, ¡,Puede ser desechada desde el mómento mismo 

de su produccldn'Í; ; 

Por el contrario ¡,Debe ser admitida, sin peFjuiciode no apreciar su eticacia sino en el 

momento de diciar'~~ ~ritencia'/. 

Ambas fórmulas resultan Íle suma importancia dentro del juicio. De elegirse la primera se 

crea la posibilidad de que el juez rechace de plano la prueba que se considere innecesaria, se crea 

el grave riesgo de prejuzgar, privaría a una de las partes de demostrar la exactitud de sus 

afirmaciones. 

Si se adopta la solución contr.uia, se consagra la posibilidad de que los litigantes aporten 

al juicio pruebas inapropiadas, inútiles y hasta ofensivas del derecho del adversario o de la propia 

autoridad de la justicia. 

55. !bid. p. 236. 



CAPITULO IV. LA IMPUGNACION AL AUTO QUE PROVEE SOBRE LA 

ADMISION DE PRUEBAS. 

El juez al proveer sohre las pruebas ofrecidas por las partes, dicta un auto 11ue se 

denomina admisorio de pruebas (561; dicho auto puede admitir o desechar los medios de pruebas, 

de acuerdo con las características propias de cada uno de ellos, su oportuno ofrecimiento y 

cumpliendo con las fonnalidades establecidas por la ley .(57) 

El juez en uso de sus facultades y en acatamienro del artfculo 1198 del C. de C. deberá 

recibir todas las pruebas que se le presenten por las partes, a excepción.de las que fueren contra 

derecho o contra la moral. 

Contra dichas facultades discrecionales se presenta la siguiente situación: 

¡,Qué sucede cuando el juez admite algún medio de prueba de una de las partes que 

lesione los derechos de su contraria'/ 

4.1. PLANTEAMIENTO DE PROBLEMA. 

El caso concreto en análisis se presenta, cuando de la admisión de los medios de prueba 

56. vid. supra. p. 78. 
57. vid. supra. p. 79. 
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relacionada con Ja comuniC'dción o exhibición (58), de los l.ibros de los comerciantes, mediante 
,··, ' ., 

inspecciones por parte d~I juez; mediante exanÍinacÍón por peritos o· bien, su exhibición como 

documentales ante el juzgador. 

En los artículos 43 y 44 del C. de C. el legislador ha querido consagrar el principio de 

inviolabilidad al secreto contenido en los libros, registros, cuentas y documen1os utilizados por 

el comerciante. Solamente pueden tener acceso quienes limitativamente menciona la ley en el 

caso también especllicamente detenninado por ella. 

El problema surge cuando el juez decreta la admisión de los medios de prueba.~ que tenga 

que ver con la comunicación o exhibición de los libros utilizados por el comerciante, propios 

de su actividad y referentes a la contabilidad mercantil. 

El principio jurídico de protección a los documentos de un comerciante se encuentra 

establecido en distintos ordenamientos jurfdicos, y asf por ejemplo se encuentra consagrado en 

los artfculos 47 Fracción XI y 134 Fracción XIII de la Ley Federal del Trabajo, como en los 

artfculos 210 y 211 del Código Penal pard el Distrito Federal en Materia del Fuero ComlÍD y 

para toda la República en Materia del Fuero Federal y asimismo, se puede desprender del 

artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

58. vid. lnfra. p. 89. 
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En realidad todos los artículos mencionados no son, en última instancia, sino aplicaciones 

concretas del principio general consagrado por la Constitución Pol(tica de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 16, conforme al cual "Nadie puede ser mole~'lado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento .... " 

Es tal la intención de la ley de impedir el conocimiento a exlrailos de la contabilidad de 

los comerciantes, que inclusive a los propios accionistas de las sociedades limita el acceso a los 

libros que la contiene, limites que tratándose de la sociedad anónima se prescribe en los artículos 

173 y 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, permitiendo que la información 

contenida en los libros, papeles y documentos contables se realicen bajo condiciones estrictas de 

tiempo, lugar y seilalamicnto preciso de documentos que pueden consultarse; con excepciones 

al principio general de la privada a los documentos contables de los comerciantes deben de 

interpretarse en forma r~1rictiva. 

" Si la comunicación de los libros y documentos de un comercio no puede comprometer 

el secreto de los mismos, puesto que al fin y al cabo no son personas extrailas a ese 

comercio las que pretenden imponerse de su contabilidad, no sucede otro tanto con la 

exhibición, que sí pone en peligro la inviolabilidad de ese secreto, ya que tiene lugar en 

favor de individuos extraí\os a la negociación cuyos libros han de presentarse. Y ese 
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peligro es lanto más de temer, cuanto que, como dice Goldo¡chmidt, • el esclarecimiento de 

un punto controvertido debe sacarse de los libros de comercio, recurriendo a una pluralidad 

de partidas ligadas entre sí y a veces numerosas. Pero como los libros del comerciante 

contiene asientos de índole bien diversa y proporcionan informaciones sobre el movimiento 

total y sobre las condiciones patrimoniales del comerciante, resulla que la exhibici6n puede 

serle perjudicial en muchos casos. Mucho hay en el contenido de los libros de comercio 

que el comerciante honrado y cuidadoso no anola exclusivamente para sí, y cuyo 

conocimiento por parte de un extraño serla contrario a la intenci6n de aquél, a su interés 

y acaso a sus herederos. Más no s61o a él importa en grado sumo que nadie se entere de 

su situaci6n ecooomica, de sus relaciones de negocios y del ámbito de sus obligaciones; el 

propio interés pueden tener aquéllos con quienes mantienen relaciones jurídicas, a quienes 

a caso les perjudique que se conozca Ja existencia y extensión de esas relaciones'. 

"Para obedecer a su espíritu, no fe ba.\18 al que pide la exhibición, indicar genl!ricamente 

que se tome nola de las partidas que tengan refaci6n direcla coo el punto controvertido, sino 

que deberá determinar con fa mayor precisi6n posible Jos asientos que habrin de 

inspeccionarse. Ya fo decfa Casaregis desde el siglo XVIJJ: 'Mercmores ücet teneanJUr 

libros exhibere, eos anamen exhibere non teneantur, nisi in ea pane au1 pagel/a, qua odest 

controversia·. (59) 

59. Tena, Felipe de Jesús. Derecbo Mercantil Mexicano: Uva. edlc.: llélico, D.r.: Ecllt. Pomll, 19901 p.p. 
188 y.189, 
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4.2. SUPLETORIEl>AD CIVIL'. 

El anículo 1054 del C .. de C.'estahlccc: 

"En caso de no cxi~tir comp;ámis~ llrhitr~I ni corivenio de las panes suhrc el procedimiento 

ante tribunales,eri 10Sté;¡~iÍl~sde,h>;~ntcriores aníc~los. s~lvo que las leyes mercaritiles 

cstahle1.can Ún procedi;nldnto csrccial o una stirleu'iricÍlad ~xprcsa; lás'juiéi;> .m~rcantilcs 

se regirán ror l~s ~is~;;s~Ú~·~~ -~º i!sic lil>n;·;.; e~. s1í : <Íctccto'. se aplicad I~ l~y de 
- =:- ""~·-:t--=o':;o-- ""'··;.;·.·_-';~{ ··-

rrocedimie~tcis 1o;;u1 ~~sp~ctiva;; · .'.· · 

-. ·~:; , .- . 

incongruencia del éitad;, arÍí~ulc1 despremlida de que la iegisi~citln supl~toriÍl. dchc se~ el Ccícligo 
: '.· .: ,". '.º ,::,<·. ·-.,.,t ':.: .. : . . ·,-. -_·· -' :. ~ .:'. . - <.:. :.";, -.'·- ~~:-, ·:·\;,;' ·. ·:->.::: _:·.<« 

Fcclernl ele Procedimic'nios Civiles,' pÍir se ·el procedimiento ri1ércarítil cleúrclcn t~déraL • Esto se 

exrlica, aunque no se justifica porque en el añádc Í8891Ccha de 'putl;i¿acicln dél aJt~al C1Sdigo 

de Comer~io no existra'¿1ldi~o P~~eral de Procedi~icntos c:i~ilcs~'ya J~e ~r~~[~lcri> ~e su clase 

fue de 1897; y lo que proc~día en aquel entonce~ er.i ~l~v~r~iía l~y lo~al ~·~arác~crjcdél'~. mi 
-.::~-ó--~~----:-:'~-7 

como ocurre con la Ley de- Quichras y- SuspenSilSñ ~ile'° P-aiós 'que ·estahlecé cri ~ái artfculo 'sexto 
. ·- . _-, ·_;,·_ .. t •'.-.• .• -. •"' '• ";·-:- - ·• 

trnnsitorio la supletoricdad del Ccidigo ~e Procedi.mientos CivÍl~s par~ el Distrito Federal. 

Entre otros aspectos . el C. de C. no contiene normas que rermitan determinar la 
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competencia por cuantía, la irumiwci6n del incidente de ejecuci15n de sentencia, no lija trámite 

para el recurso de revocaci<ln, ni para los rema1es, para el incidenlc de nulidad ele actuaciones; 

elcélera, e1cé1cra. 

1.Cmimlo y en.qué casos pn~ede aplicar supleloriamente las reglas clel pn~edimiento civil 

al mercantil'/ 

'· !·-·: 

4ue sea omiso e~te. ulti~ó; .· 

es necesario primero en~or\Írdr en el ~~d~namienlli mercari1il un~ laguna, u omisión o caso no 
,.· •• <! -- ••• '·-·. ·:. ·-,;'', .·_ i ,. ', .. ,, . ··-' .; ' '•, 

prcvislo. Por el. cor\trarlo si~~pré ~~~~x·i~;~ ~na ~o~i'íi~ ~r~~~I merc~ntit adfl:uadit al caso, se 
.1· ,, .~. . . ' .' _, ,'\~:;·-

aplicará dicha norma mercantil.¡ ño ~quella otra que pÜIÍiernconterier el ordenainierÍto civil, aún 

cuando consideremos éstJI ultima' m~'jusla o conveniente. 
~~ ' .- 'e: o ;- - ·" - '_-__ \,',;: :. - -__ ;._ --',.. ••• • • •• 

4.3. REGLAS GENÉRALES; 

El criterio que perm:t~ en' consecuenci~ al Juez· si debe o no recurrir a· la aplicación 

supletoria, es el de absoluta ~ecesidad, pam así solucionar el .conllicto planteado por él, pues 

aplicar su propio criterio sería convertir al juzgador en legislador, creando norm~ aplicables al 
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caso que Je fue Sometido, Jo que res,uJta totlllmente' indehido, por Jo que dcJie reL'Urrirse a Jos 

Okligos de Procedimient;,s- Civlres_ LocaJe_~ ú1Íicamen1c cuando no exista disposicidn mercantil 

sea general o cs~cial aplicablé:al c,s,;,, 

Los cúUigo loc,ales de"~~¡)J~~i~i~nt11~civiles\on supletorios al procedimiento mercantil 
.--: ;'·;;.·--,--:- '''!-"-

únicamente cualldo no ,exista disJ1osiddn ll1crcilntil aplkahle, a condici<in de que el precepto que 

se pretende apliéar ~Úpl~Í~;.:¡a¡;;e~!~ s¿~ cd~~~u~',;te con J¡t~ principios enjuiciamiento de comercio 
- . ·' ' --(~', '• .e\;.' ·:;,;·,.,..--J_: - - , . 

e indi~l'Cns:ibl~ para sulrámite ó~ resóluciiÍll: 

Es deCir, no son appcahleiiafproceso mercantil las reglas del procedimiento civil que sean 
','. -~'.:l -~·,_.___ ·-

contradictoriasca 1ds'prin'CipÍ1Ís-dé las instiÍucioncs mercantiles; por ejemplo, los anículos_83 y 

84 del C. de C.' csta~Íecen ¿~~\J~~ ciMigacÍ~~es 'mercantiles son por principio onerosas, exigihles 

de inmediÍtio y también que';~,1~/contrato~ mercantiles no se reconocen términos de gnicia il 
' ·. -: ; _'.;~ 

conesia aplicá~doseeste-prin~Ípi~~ la~séntenciasjudicialcs; en el procediÍnient<; civil según,,; 
.. , ~ rI!: ,-:: ·- . - . -. .. . . 

establece el aniculo 404'él~I c:'P.',c. del ti;: F. la confesión judicial expre~a. queafecta u toda 

la demanda, trne co~;, c~~s~Ju~n~ia Já ohligación para el juez de otorgar u~ plaio ~; gracia al 
': ,· ·. ."'· -_;·._::· __ · __ - .- _· ., .... - :·--: . -· .. 

deudor y a reducir ia~ cos~s a d;~tar sent~riciá: Aún cuando en C.de C. n~se co~tiene una -
·¡ - -o --:;o=-- - --~- -;- -

norma eq-uivalerÍte no,prÓéede la aplicación supletoria de dicho ániculo par ser contradicloria al 

principio mercantil enunciado~ 
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Otra regla consiste en aplicar suplctoriamentc el procedimiento civil al mercantil, cuando 

las partes nu hayan convenidoyxp~esamente la forma de dirimir sus controversias, y cuando sean 

defectuosas u omisas las nonria.~ del C."d~ é::. 

aplicación supletoria del códig(i procesal civil, se llevará a cabo 

cuando sea-indispcnsa~le -par~- ~I juez. l.o n~rmal e~ que el juez ~e apoye en reglas convenidas 
. ' . . . 

por las partes o ésta~lccldas en -el c. -de c.- lo 'excepcional 'es que se' apo;e en la legislación 

procesal civil. 

4.4. LA IMPUGNACION AL AUTO QUE ADMITE INDEBIDAMENTE 

PRUEBAS. 

El auto dictado por el juez y que decreta la admisión de la documental privada consistente 

en la exhihici<ln de la documcntación~o~tab-1~ incluidos los libros del comerciante, así como la 

inspecci<ín judicial sobre l()s'mÍsm'o;'.".Y I~ pcriCial contable, a nuestro juicio puede ser impugnado 

por la parte a quien afect~ dicha admisión. 

Si una.~ de la~-p~s ~~juicio ~frece como prueba~ los Hbros (sea los propios, SC'd los de 

su contraria, o ambos) su contraparte quedará sujeta al resultado de este medio de prueba si lo 

ha aceptado. 
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4.4.1 Procedcnéia de la impugnacidn. 

. ' . 
El principio del sécr.ct1i de' Ja confuhÍJidad, ,ticn~ imptÍrtanles excepciones. Una de ellas Ja 

<1uc deriva de las ,leyes ~scali~; y 1}o~a, Ja <1uc se dcsp;cndc del car-.ícter de medio de prucha 

(jUe tienen Jos libros d~ é~nta~i~idJ~.' ·•···•··· \ •.. · •. 

- :·. ¡ '. (: ~:-'<·~~,::Y 
Los libros de ctiinercio 'sün\'na for~a de prueba por-escfifo;· crífre sÚs funcione.~ tienen Ja 

. '._:_'._" -'-~-;/_ -;/''·~--:~- ';.,.:;,_.:.<,-. .,-,-- ~· 

de ser mediús de prueba, y cuino tafos;- pri>cédc en muchos cüsi1s su .prcscñtaCión en juicio, con 
!;' -- ' - >'- - .•. e• . -·' ' "' . '' •, ' ' •' . '' ' . . ,, ... --· •• 

el consiguiente com1~i~iC~~() drs~~~o~~~zíd~ 1o~;e;é~;u~ ~Xlr~OS d~quién .las Ucva. -

·f • T 

Por cxhibicidn de Í~s Ji~joJse ~~tiende .su examen p~r lauutoridad judicial. La 

comunicación consistirá a. su v~z. Ju;c~~ciia dJ Jos libros para s~ .examen general; total. 

. _'; ,'.; -

El artículo 43. del C. de C.:e~~bJéce: 

"Tampoco podrid<!crcfurse·a·i~stancla de parte, Ja comunicación, entrega o reconocimiento 

gcncrnl de Jo~• lihros,'iregi~JoC comprobante~. cartas, cu~nta~ y documentos de.· Jos 
·--=:--o;--- --_--;--· ,o'-o--

comerciaiJte.~;-5ino'cn-los'cáSos d~ sucesión universal; li<1uidacidn de compañía, dircccidn 
'. ' -· >· ; ', ·.· ·- ~-. . . 

o gestión comercial por cuenta de· iitro o de (jÚicbrn ". 

El artículo 44 del mismo ordenamiento señala: 
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"Fuera de los casos pre lijados· en el artículo anterior, sólo podrá decretarse la exhibición de 

los libros, 'registros y documento~. de IÓs comerciantes, a instancia de parte o de oficio, 

cuando la pcrson~ a quienpcrtene~~un.·tenga interés o responsabilidad en el asunto en 4ue 

proceda la exhilii'ción:· 

,-;---· 
"El reconocimiento se hariÍ eÍ(~I lug¿; en que habitualmente se guarden o conserven los 

' - ·:·~~: '_· "".:· " . 

libros registros ó dÓ<:u;rie'ntos,;;óce;'ci que de común acuerdo fijen las partes, en pre~ncia 
' - ...... \' .· .... ··-1· -· . . 

del comerci~nté 6 '<J~íll'~:~~ri;~~~ ~omisione y se contraerá exclusivamente a los punt'os 
. - . --·:._· ~' ¡-::->-':- .... ,_ -~~:: ··-

que tengan rélaéió~ directa c'o~ la acción deducida comprendiendo eri ellos ailn los que sean 
. - . -:·- ·---:-· .. :,·'. ,_,_·-·:·:\;_'.-~~-L-:.~·<,~-;;_:~--·-~ / . . . . ,: . --- - ---- -~-

CXtrdÜOS a Jácucnill ~slieci¿l deÍ lj~~ha csoliéitado el rccon0ci~iento ". 

·:···:-,·:c. 

- :"'. -~. - !\~: . ~ :,_: -;;: ';: 

La exhibición sé' distÍngúc d~ I~ . c~~u~Íc~~idn por ;¡. m~o en.· qú'e se etectúa, . ya que 
. . ·/·i~·· <::_·.'~; «":> ;_'_,.'-·_:_' -~'':'..'.';:;_,-"~,--_·:}'.~)-e~}{·:;~:~---"'"-:~·,·>,::!·:'-, .. _ ";.;o- :' , 

mediante aquella el exainen Íle los lili~os 'se limita:' bajo'vigilanéiá del juez lo que se refiere a la 

controversia, parn exJJér l~~~h~das0quehacénrefer~ril1~'~(~ü:r~i~11~ique la ¿Ómunicación 
·· - · ··~ · '. -.:c~;·,:\_:lY ¡.,:·~: ·;:-_ .. - - ;?-.=,·:;:'-:~<··. _,_ "- ;.}-,:;,: ~:.-~': -·:r . ., -

se entiende al entero co~Íe~i~odé los Ubros. TambÍén ¿e'di~tingÜen por los casos en 4ue pueden 

tener lugar, yd q~el~!~~i~¡¿¡'~~\~~e J~d~~:~~genl~~-:o~~?ver~h·~¡~e~~re Y. cuando se 

ofrezca de ac~erdo a id~ :¡i~:~;!~;~::~~~r~~os iior ia ley, mientriill que :la Jlroc~enciá de la 

comunicación e~ta 1i~i;ad~ a los J~s~i in1~i~~do~. ~ 

Ahora bien, la admisi<ln de dichos medios de prueba llevará por tanto su desahogo mismo 
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que produce efectos materiales que no ¡ÍodrJn ser reparados posteriormente, por lo que procede 

la impugnación contra el acto que las ha admitido. 

El daño que pued~;ser cau~ado por taiid~i~idndc tale~ medios de pruebas es tal que implica 

la revelación de u~a s~rie de'. infiirm~~ión, de Úpo · fina~~iero, administrativo y contahle que no 

tiene porque serre~~l~tlj~ ¡¡;oJJ'part~. a ,Ínerios de que sea i~disperisable para la demostraciiln 

de los hech~s cón.ri;venidos. 

Ocurre_en la pr.ictica al ofrecér dichos metiiiis 'de prueba la pane <íferente li> hace de forma 
. . - .. -.· - '·•. ". -· . 

general sobre Jiis libros d~ co~tÍlbiÚdad buscando no aclarar los hechos Ciíntr~vertidos sino tener 

impugnación. 

' ' ' 
'. ' -- : ;-__ '~-. - ' ' 

El arúculo 1295 del· C.· de C. entre otras cosas establece: 
,:- .... ' 

' . /·.: •> ' 
"l. Los libros de los comerciantes probaran contra ellos, sin admitirles prueba en contrdrio; 

:-· --~· · .. ·. ,, . ·. . 

pero el adver~ri~no'podrJ aceptar los asientos que les sean favorables y desechar los que 
.. . . 

le perjudique, sirio que, habiendo aceptado este medio de prueba, quedará s~jeto al 

resultad~· que uiTajé' en su conjunto, tomando en igual en consideración todo~. los asientos 

relativos a la cuestión litigiosa". 
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De tal aniculo se desprende que la admisión de la prueba queda sometida a la voluntad de 

las partes y no a la del juez. Si consideramos que cuando una de las partes presume que la 

prueba de libros le será füvomble, necesariamente su contraparte debe pensar que le será adversa, 

por lo qu.e se puede valer <le esta disposición legal para impedir en todo caso el desahogo de la 

prueba.(60) 

El acuerdo que admita la prueba de inspección judicial, pericial contable o exhibición de 

libros infringe el articulo 44 del C. de C. ya que conforme al citado precepto la inspección en 

lns libros de contabilidad se contraerJ exclusivamente a los puntos que tengan relación directa 

con la acción deducida; y en el supue~to debe de tomarse en cuenta que la prueba no tenga otr'.i 

finalidad que realizar búsquedas o pesquisas en los libros contables, según criterio sostenido por 

nuestros más altos tribunales en la siguiente tesis que se transcribe: 

"ln~-pección prueba de. La prueba de inspección tiene como" 
•finalidad dar fe de la existencia de un elemento concreto" 
"determinado; de tal suerte que si se propone tal prueba de" 
"in~-pección para realizar búsqueda o pesquisas en los" 
"archiveros, escritorios o gavetas de las oficinas de una" 
"autoridad responsable, ello no puede constituir una "prueba" de" 
"in~-pección judicial" .(611 

"Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.- Toca D-528/74.-" 
"Cesáreo Gutiérrez.- 14 de julio de 1975.- Unanimidad de" 
"votos. Ponente: Guillermo Vclazco Félix". 

60. Cfr. Zaoora Pierce, Jes\ls. Ob, cit., p.p. 152 y 153. 
61. Boletln año u. Julio 1975, Hú1. 19.- TribWlal de Circuito. p. 107. 



9.1 

Se pretemle una intromisión pes4uisiloria en los libros contables y causar perjuicios que 

afecten la esfera jurídica y sus derechos a la privada, reserva, integridad y seguridad jurídicas. 

4.4.2. El medio de impugnación idóneo. 

El auto que provee la admisión de la pericial contable, la inspección judicial sobre los libros 

de contabilidad, produce una inseguridad jurídica para el coll'lerciante :que -tiene derecho al 

secreto, privacidad, reserva e integridad de su contabilidad. 

El C. de C. en forma alguna contempla la cuestión de impugnar el auto que provee sobre 

la admisión de las pruebas, por tanto se hace necesario recordar el principio de supletoriedad 

mediante el cual es aplicable la legislación procesal local al procedimiento mercantil, tinicamente 

cuando no exista disposición mercantil aplicahle, salvo que el precepto que se pretende aplicar 

supletoriamente sea congruente en los principios del enjuiciamiento del comercio e indispensable 

para su trámite o resolución, por lo que se puede determinar que en materia de recursos no existe 

supletoriedad de las leyes locales al Código de Comercio, toda vez que éste los regula 

expresamente. 

Ahora bien, en el caso específico en análisis se debe establecer lo siguiente: 
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Tal comu se desprende del artículo 1198 del C. de C. " el juez debe recibir todas las 

pruehas que se presenten, a excepción de las que fueren contra derecho y contra la moral"; 

acorde a lo anterior el auto que admite o recibe pruebas no es recurrible a través de los medios 

de impugnación ordinarios establecidos en el C. de C. ya que esto sería incongruente con el 

espíritu que forma la parte más importante de la función jurisdiccional que faculta al juez a 

recibir bajo su responsabilidad cualquier medio de prueba sin la posibilidad de un recurso que 

lo limite. En cambio de acuerdo con la fracción 11 del artículo 1339 del C. de C. el auto que 

desecha pruebas si es recurrible. 

Recordemos que el artículo 1341 del C. de C. seilala: 

"Las sentencias interlocutorias son apelables si lo fueren las definitivas, conforme al artículo 

anterior. Con la misma condición son apelables los autos si causan un gravamen que no 

pueda repararse en la definitiva, o si la ley expresamente lo dispone". 

De la lectura del precepto anterior, se desprende que una de las condiciones para que un 

acuerdo sea recurrible en apelación se requiere que cause un gravamen quo no pueda repararse 

en la sentencia definitiva, entendiendo como tal aquella afectación en la esfera procedimental de 

las panes. 
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El auto que admite indebidamente las pruebas en análisis no causan un gravamen procesal, 

que no pueda ser reparddo al dicwr sen1encia delinÍ1iva ya 'que t!sta puede· ser a favor de quien 

permita esta prueba, repar.lndose el derecho proces;;I violaúÓ en '1J ad~isiÓn; Ra1.tln por la cual 
' ' 

no procede la apelación contra dicho auto, porql..leno encuencrd el supuesto que plantea el 

anículo 1341 del C. de C. citado. 

Por lo tanto al no proceder recurso ordinario alguno para impugnar dicho a~to proponemiis 

la interposición del amparo indirecto contra el mismo. 

La práctica y ejecución material de dichas probanzas en su desahogo. viola en forma 

inmediata, directa e irreparable garantías constitucionales por lo que resulta procedente el ampa~o 

indirecto. 

A saber el amparo indirecto es el que se promueve ante los jueces de Distrito, se diforencia 

del amparo directo en que éste .se promueve ante la Suprema Corte de Ju~ticia o ante los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

El amparo indirecto también conocido como biinstancial, en una segunda. instancia puede 

llegar al conocimiento de la Corte o de los Tribunales Colegiados de Circuito, a 1ravés de la 

interposición del recurso de revisión. 
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Cuando se interpone una demanda de amparo, debe en primer término resolverse si se 

plantea un amparo directo o indirecto de acuerdo a las leyes que rigen ambos tipos. La decisión 

es muy importante ya que los requisitos difieren y la tramitaci1ln de cada juicio es también 

distinta. independientemente que como .señalamos debcrJ conocer órganos diferentes. 

Una regla muy general para determinar la procedencia del amparo indirecto seña la de 

señalar la procedencia de este juicio cuando se trate de actos reclamados que no sean senrencias 

definitivas o laudos, sea que la violación se cometa en el procedimiento o en la sentencia misma, 

dentro de la materia penal administrativa civil y labor.ti. 

También en forma general se señala como regla de que el amparo indirecto es procedente 

si se haya dentro de las hipótesis previstas por los artículos 114 y 115 de la Ley de Amparo. 

El articulo 114 mencionado a la letra es1ablece: 

"El amparo se pedirJ ante el juez de Distrito: 

"l. Contrd leyes federales o locales, tralados internacionales, reglamentos expedidos por el 

Presidente de la República de acuerdo con la Frdcción 1 del artículo 89 constitucional, 

reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de los fa1ados, u otros 

reglamentos, decretos o acuerdos de ob.1ervancia general, que por su sola entrada en vigor 
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o con motivo del primer acto de aplicacidn, cáusen, perjuicio~ al quejoso; 

"11. Contra actos que no provengan de trihunáles judiciales, administrativos o del trabajo. 

" En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en forma 

de juicio, el amparo sdlo podrá promoverse contra la resolución definitiva por violaciones 

cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si por vinud de estas últimas 

hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia 

le conceda, al no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la contrOversia; 

"111. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ~jccutados fuera de 

juicio o después de concluido. 

•Si se trnta de actos de ejccucidn de sentencia, sdlo podrá promoverse el amparo contra la 

última resolución dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma 

demanda las demás violaciones cometidas durante ese procedimiento, que hubieren dejado 

sin defensa al quejoso. 

"Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución definitiva en 

que se aprueben o desaprueben; 

"IV. Contri actos en el juicio que tenga sobre las personas o las cosas una ejecución 

que sea de imposible reparación; 

"V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a personas extrañas a él, 

cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o medio de defensa 

que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de 

tercería; 
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"VI. Contra leyes o actos de autoridad federal o de los Estados, en los· casos de las 

frdccio~es u y 111 del arliculo 1 de ésta ley". 

Es necesario recordar que la norma constitucional que rige al amparo indirecto, se 

contempla en la fracción VII del artículo I07 constitucional que dice: 

"Vil.- El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que 

afecten a personas extrañas al juicio. Contra leyes o contra actos de autoridad 

administr.itiva, se interpondrá ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre 

el lugar en el que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se 

limitará al informe de la autoridad, una audiencia para que se citará en el mismo auto en 

que se mande a pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas 

ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia". 

En el presente tema de análisis proponemos como mediu de impugnación al amparo 

indirecto, es decir la forma extraordinaria mediante la cual se puede impugnar en el caso 

espec{fico dentro del procedimiento mercantil el auto que admite indebidamente las pruebas de 

inspección judicial o pericial contable sobre los libros de contabilidad utilizados por el 

comerciante. 
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Considerdmos que resulta irrepardble el daño que puede causarse con la admisión de tales 

pruebas, ya que su desahogo implica la revelación de una serie de informacion de tipo' financiero, 

administrativo y contable que no tiene porqué revelarse a la otra parte. Puede por tanto si esto 

se aceptara, ofrecerse una prueba de tal naturaleza con el único fin de tener acceso a la 

contabilidad del conlruio en forma indebida. 

Recordemos que es un principio general del derecho procesal que el auto que admite o 

recibe pruebas no es recurrible, de acuerdo a las facultades del juez a recibir a bajo su 

responsabilidad cualquier medio de prueba sin la posibilidad de un recurso que lo limite. Acorde 

a lo anterior en cambio el auto que desecha pruebas si es recurrible. 

Toda. vez que el artículo 1341 señala expresamente que son apelables los autos si causan un 

gravamen que no pueda repararse en la sentencia definitiva, el auto que admite la prueba pericial 

contable y la inspección de los libros contables utilizados por el comerciante, sea este persona 

física o sociedad mercantil, en e~te orden de ideas no causa un gravamen procesal eri términos 

del anfculo señalado, ya que puede dictarse sentencia en favor de quien la permitió, que reparará 

el deTecho violado en dicha admisión. Por lo que ante tal circunstancia no procede la apelacidn 

contra dicho auto. 

La práctica y ejecución material de dichas probanzas en su desahogo consideramos violan 
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en forma inmediata, directa e irreparaMe garanúas constitucionales por lo que procederá el 

amparo indirecto que se propone. 

La alirmaci<Sn de que el auto que admite pruebas, no es impugnable a través de recurso 

ordinario alguno, se desprende del hecho de que en el C. de C. en el capítulo de reglas generales 

sobre la prueba por lo que hace a su admisión o recepción no se encuentra contemplada dicha 

situación. 

Por lo tanto si el auto admisorio de pruebas en el procedimiento mercantil no admite recurso 

ordinario alguno, en consecuencia tampoco podrá'. interponerse en su contra el recurso de 

apelación. 

En el caso en análisis al considerar indebida la admisión de tales medios de prueba, debemos 

precisar que lo que le attibuye el carácter de acto material irreparable a la violación es la serie 

de efectos que se dan con el desahogo de tales pruebas y que ya no sera posible de reparar en 

la sentencia que llegue a dictarse, y en apoyo citaremos la siguiente jurisprudencia que a la letra 

seilala: 

"Prueba pericial contable.- La indebida admisión de la ofrecida" 
"por la contraparte del quejoso en el juicio natural, es una• 
"violación procesal cuya naturaleu sui generis produce efectos• 
"legales y materiales, que ya no pueden ser reparados en la" 
"sentencia definitiva y, por tanto, resulta procedente el amparo" 
"indirecto en su contra. En primer lugar debe reconocerse que• 
"la violación de procedimiento que se analiza no está" 



"expresamente contemplada dentro de ninguna de las dkz" 
"trdcciones contenidas en el articulo 159 de Ja Ley de Amparo." 
"En segundo término, que tampoco es asimilahle por analogia a"
"ninguno de los supuc~tos nurmalivos lle tales fracciones." 
"especialmente al que se refiere la fraccilin 111, porque, la" 
"naturaleza sui generis de la citada violación procesal no -s1ílo" 
"entraña la simple admishín de las pruehas ofrecidas por- la" 
"contraparte del quejoso, sino que se trata de la-, indchida" 
"admisión de prohan1J1s pero que son ofrecidas por' el propio" 
"quejoso, como es Ja pericial contahle, en la contahilidad de éste" 
"último y no del oferente. Por ello, no puede aceptarse el punto" 
"de vista relativo al que igual perjuicio reeihe el agraviado" 
"cuando Je son recha1J1das sus pruehas, que cuando a su parte" 
"contraria le son admitidas las que propone en contra de lo" 
"dispuesto por la ley, en razlÍn a que el concepto perjuicio y" 
"sohre lodo el que sus cf't:ctos sean o no de imposihle" 
"reparación, dehcn ser anali1J1dos en cada caso concreto, de aquí" 
"que en la hip¡ítesis de que se trata se estime que no lOdas la.~" 
"consecuencias legales y materiales que produce el desahogo de" 
"este tipo de pruehas (permitir el acceso a la contahilidad del" 
"quejoso al perito del oforenle y en su caso, al perito tercero)" 
"sean destruidas fácticamenle con el solo hecho de que quien" 
"las sufra uhtenga una sentencia favurahle a sus pretensiones en" 
"el juicio. Por ello, se está en presencia de una violacidn" 
"procesal que si tiene el alcance de afectar las garJntfa.~" 
"individuales del quejoso desde el momento de su reali1J1ci1ln y" 
"que, p¡1r tanto, requiere de que ese acto producido dentro del" 
"procedimiento judicial en caso de que se estime inconstitucional" 
"sea examinado a través del juicio de amparo indirecto. Cahe" 
"agregar que no es el hecho de que el juez natural ya no se haga" 
"cargo en la sentencia del provefdo que indehidamente tuvo por" 
"admitida la prueha pericial contahle de la parte cuntr.tria del" 
"quejoso, Ju que le atribuye el carácter de irreparahle a la" 
"violación, sino lo es la serie de efectos que se producen por" 
"el simple desahogo de dicha prueba, los que ya no será" 
"posible reparar material y normativamente hablando, con" 
"independencia de que la sentencia que llegue a dictarse le" 
"sea favorable o no ". (62) 
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62. seaanario Judicial de I• Federación, Núa.3• 49 Gaceta núa. 25, enero de 1990. Tercera sala, p.52 y 53. 
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Del mísmo modo resulta aplicahle al caso en análisis la siguiente tesis, que se transcribe en 

apoyo: 

"Pruehas. Admísión ilegal a la parte contraria del quejoso.• 
"Constituye violación procesal reclamable el amparo indirecto y" 
"no directo. La admisión ilegal de una prueba ofrecida por la" 
"contraparte del quejoso, constituye una violación de" 
"procedimiento no reclamable en amparo directo al impugnarse" 
"la resolucilln definitiva, sino m~'diante el amparo indirecto, en" 
"los términos del artículo 114, Fracción IV, de la Ley de" 
"Amparo por causar al quejoso desde luego un agravio" 
"irreparnble por la resolución que decida al fondo del asunto,• 
"puesto que ésta no versar.! sobre el estudio <li: la procedencia o" 
"no de la admisión de la referida prueba por no constituir la" 
"violaci1Sn procesal prevista por la Fracción 111 del artículo 159, • 
•de la citada Ley, puesto que no se trata de pruebas ofrecidas• 
"por la parte quejosa, sino de su contraparte, lo cual es distinto• 
"a lo previsto en dicha fracci1Sn. Tampoco se concreta la" 
"Fracción XI del propio artículo porque en la e~-pecie no se trata" 
"de un caso análogo a los previstos en las demás fracciones del" 
"mencionado artículo, pues no es lo mismo que se deseche una• 
"prueba o se admita al oferente una en forma contr.uia a la Ley.• 

4 "a que el quejoso se duela de que se le haya admitido a su• 
"contraparte una probanza y tampoco se trata de un peljuicio" 
"hasta el momento en que se pronuncie un fallo contrario a los• 
"intereses de quien ofreció la prueba y le fue rechazada porque" 
"el perjuicio que se irrogue a un litigante cuando se admite" 
"ilegalmente a su contrarío una prueba, es inmediato, ya que se• 
"verá afectado al tener que soportar la recepción y desahogo de" 
"un elemento que puede ser contrario a la Ley, en desventaja• 
"procesal, que además no podrá ser reparado en la resolución• 
"definitiva que se pronuncie en el juicio". (63) 

Es decir, no constituye un caso análogo al previsto por las fracciones 111 y VII de la Ley 

de Amparo la admisión de las pruebas ofrecidas por la parte contr.iria del quejoso, tomando en 

63. Infonie Tribunales Coleqiados. 1988. Tercera Parte. p. 982. 
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cuenla que no es el mismo perjuicio que se recibirla cuando se rechacen las pruebas de quien las 

ofrece. 

Sirve de apoyo asimismo la siguiente .iurisprudencia que a la letra señala: 

"Pruebas. admisión de. No es violachln procesal r~-clamahle en" 
"amparo directo. La admisilln de pruebas no es un acto que" 
"resulte análogo al previsto por la Fracción 111 del artículo 159" 
"de la Ley de Amparo, en virtud de que no es lo mismo que se" 
"deseche una prueba, o se admila al oferente una prueba en" 
•forma contraria a la ley, a que el quejoso se duela de que se le" 
'haya admitido a su contraparte en el .iuicio una prohan1.a." 
"Tampoco se trata de un pe~juicio que se sufra de igual forma el" 
"que se rechace una prueba al oforente, a que se admila una• 
"probanza a su contraparte, ya que lo primero evidentemente" 
"traerá un perjuicio hasta el momento en que se pronuncie un" 
'fallo contrario a los intereses de quien ofreció la prueba y le" 
'fue recha7.ada; en cambio el perjuicio que se irroga a un" 
'litigante cuando se admite ilegalmente a su contrario una" 
'prueba es inmediato, ya que se verá afectado, pues tendrá que" 
"soportar la recepción y desahogo de un elemento que puede ser" 
'contrario a la ley o a la moral, lo que no podrá ser reparado en" 
"la sentencia que se pronuncie en el juicio". 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 473/86. Grupo Cresla, S.A. de C.V. 10 de 
julio de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra 
Santiago. Secretario: Gustavo Sosa Ortiz. 

Amparo en revisión 937/86. María Luisa Cué de Ortiz. 4 de 
diciembre de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas 
Ajá. Secreiario: Julio Robles Méndez. 



Amparo en revisión 87 /87. lnmofliliaria San Francisco y 
Hermanos Tapia, S.A. 4 de febrero de 1987. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez. Secretaria: Ana Maria 
Nava VáZljuez. 

Amparo en revisión 248/88. Cund1íminos del Condominio de 
Ave. Universidad 1861 "Centro Diana". 7 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. 
Secretario: Guillermo Campos Osorio. 

Amparo en revisi1ln 503/88. Cozal, S.A. de C.V. 19 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma 
Vera. Secretario: Guillermo Campos Osorio. (61) 
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Es decir, contra lo que pudiera pensarse, de que es igual el perjuicio que se causa en el 

supuesto de desechar una prueha que al admitir una en forma indebida como en el caso en 

análisis, resulta como hemos visto, hipótesis diferentes; al tomar en cuenta precisamente el 

momento de irrogar el gravamen, en el primer supuesto éste se realiza al dictar la resolución, 

y en el segundo se perpetra al permitir su admisión, la cual llevan! necesariamente a su recepción 

y desahogo con los efectos materiales a que nos hemos referido, razón por la cual procede en 

su contra el medio de impugnación que se ha propuesto consistente en el amparo indirecto. 

64. Apéndice. Infone 1988. Tercera Parte. Tribunales Colegiados. P&glnas 285. y en Apéndice. Gaceta del 
se11a11arlo Judicial de la Federación Ro. 2·6 Harzo·Jullo 1988. P&glna. 99, 



CONCLUSIONES 

De la anterior investigación c·ollcluimos lo siguiente: 

.. -: ·., . 

t. Los medios de rriieha son los ,instrú~entosautorizados por la ley, con los que las panes 
:~ : , 

dentro del procedimientó pr~teriden lograr el .cerciordmiento del juzgador de la existencia o 
···},:-

inexistencia de l~s hechos ~<?Íltr<;venid~s. 

-:_~:,-_ 

,i-· -,-·· 

2.La clasitiéacid~ que ~la doctrina y la ley hace de los medi<>S de prucha, oliedece a la 

naturalez.a del procedimieíÍto:·a su-grado ,de élicacia. a su modo de ohservaci<Ín y percepción. 

3. Dentro del procedimiento llleicantii, sea<l~di~~,.¡~ o eje~~tivo, t~' proposición, admisión 

o desahogo de los medios de pruel>a, revistede ciertas. caracterfstic~s.' que los diforencian del 

procedimiento civil. 

4. Los documentos, incluyendo los lihros de cÓntahilidad que ll~va el comerciante, propios 
' . - . 

de su actividad econdmica, c~nstituyen medios de prucha de gran imponanda dentro del 

procedimiento mercantil, mereciendo especial cuidado su ofrecimiento, admisión y desahogo. 

S. En la actualidad,· gracias a los avances tecnológicos, no sólo se lleva la contabilidad 



mercantil, a través de libros contables, también son utilizados los medios electrónicos, incluyendo 

los sistemas de cómputo. 

- ·, . 

6. Los mcdi.os de impug11ación c~nsti1~jcn las for~~legaie~'co~ lasque cu~ntán las panes 

dentro del procedimiénto judÍci~Í. ¡;~;.; co(;¡batir las res~l~cio~es judi~iales dictadás fuera del 
-· ·.•e·. '~~.: ¡ >· • - ·-

marCO legal y q~e atí!i!1e~ 1~,~~r~i'a d~ .. ~~s d~r~~os. {. 
·">:_/.:""· ·~. :·-. ·~-i- -":-- ';_.>- 't ~-·: ·,, 

. .. ··:_·.·.'/· :.··, . ';.. _::'\:;·,. - :,:: 

7. EJdsten Pt'iu1iiui<lad~s· en los medios de ;imp~g~~~i~ll 1q~e:esta'bl~~~ la 
- --.--:~-_:-;'< ~-:.~:::.- ~;.:-,:-."'-• '• ·~·,>-· > ,. 

mercantil, i¡ue 1os ·diferencian ile los regiainentalios~ en eí iiróCéiíiii{icntC:I civil. 
-: <-:~:-o¡o.;~:;, -~..; ;:,,'(;\'. ': .,., - .,- : -~ - .··. 

·-, :~~:~_'.~,. ·,; ::: : -

legislación 

.· .... ···~:· 

8. Procede la ~plicádiJn s~~l~t¿;¡a·~~e la l~~Ísladión \~i~ÍI ai ~rócoo"imie~to mercantil, 
-~~" :·=- ·cS"~-'J. ·-'-'--;::;:-·~·:-" 

únicamente ~~a~do ~no ,ex~;ta·"~:sPc>s~~.iÓrí ~ ~er?a~til ;p¡ic~bl~; e~ materia de medios de 

impugnación no pr0cCde dich~ apficácidn ~upleíori~ .. · 
. " :,. ,, . ,· ;·':: <·> ' ·. 

. ,- .. 

9. En materia mercanti{en. c;uanto a 1is ~edi~s de prueba, se aplica supletoriamente la 

legislacidn civil, en cuanto _al ,ofrecir11iento. y desahogo de algunas pruebas donde la legislación 

mercantil e.~ omisa .. 

10. Toda. vez que el admitir en vía de prueba dentro del procedimiento mercantil, la 

comunicación y ellhibición de los libros contables del comerciante, constituye una afectación 

directa a sus derechos, ya que su desahogo le causaña graves daños y molestias en su esfera 

patrimonial y moral; el agraviado puede impugnar dicha admisión. 



11. Es improcetlcnle la apelación contra el auto 11ue admite intlehitlamcntc las pruchas 4uc . 
tengan por_ohjeto la exhiliición y comunicaci<in-de los li_hros tic contahilitla<l <lcl cnmerciantc, 

totla vez que su a<lmisi<in causa un gmvamcó proc_etlimental que puede ser reparado al. dictar 

sentencia definitiva. 

12. Procede el amparo indirecto contra el auto 4uc admite h1dehidamcn1c fas pruchas que 

tengan por ohj~to la-exhÍhicidn y coRlunicacidn <le los lihros contah.les tic! comerciante, ya que 

su desahogo causa actos <le molestia materiales <le imposible reparación. 
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